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La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) es la autoridad responsable de 
vigilar los mercados para garantizar un entorno favorable a la competencia, en beneficio de 
los consumidores y el crecimiento económico de México. Para fortalecer el cumplimiento 
de su misión, la COFECE trabaja para generar una cultura de la competencia que permee 
en toda la sociedad. En esta tarea, la Comisión colabora con diversos actores. Destaca el 
trabajo con las instituciones académicas del país, mismo que persigue dos objetivos. Por 
una parte, fomentar que los estudiantes identifiquen a la competencia como un área de 
desarrollo profesional y se conviertan en los futuros expertos en el tema. Por la otra, que 
las universidades formen profesionistas comprometidos con la competencia económica 
desde cualquier actividad productiva que elijan desempeñar.

Con esto en mente, el 15 de octubre de 2014 la Comisión lanzó la primera edición del 
Premio COFECE de Investigación en Competencia Económica, convocando a alumnos de 
licenciatura de todo el país a inscribir un artículo sobre el tema. El Premio busca que los 
estudiantes adquieran conocimiento sobre los beneficios que produce la competencia y 
por qué constituye un eje fundamental del desarrollo económico nacional. A la par, busca 
generar documentos que sirvan como herramientas de divulgación que acerquen el tema 
a un mayor número de personas.

La respuesta que obtuvo la primera edición del Premio fue sobresaliente. Se recibieron
123 artículos escritos por alumnos de 26 universidades (13 públicas y 13 privadas) de
18 entidades federativas. El jurado - constituido por representantes de instituciones 
académicas, organizaciones del sector privado y organismos públicos - eligió 10 finalistas 
con base en tres criterios: la utilidad del artículo como herramienta de difusión; la relevancia 
del tema para la realidad mexicana y su originalidad; y la aportación realizada al campo de 
la competencia económica.

Los finalistas expusieron sus trabajos ante el jurado, quien consideró la calidad de las 
presentaciones orales, de los materiales de apoyo visual y, especialmente, de las 
respuestas a las preguntas formuladas. Con base en la calificación del artículo escrito y 
la evaluación presencial, se definió a los dos ganadores y se otorgó mención honorífica a 
tres participantes más. Los ganadores recibieron el Premio de manos del C. Presidente de 
la República, Lic. Enrique Peña Nieto, el 7 de octubre de 2015. 

Este documento recopila los 10 ensayos finalistas y busca difundir sus hallazgos. Su 
objetivo es que el conocimiento generado alcance a más personas, que a su vez puedan 
conocer más del tema e interesarse en él.

UN MÉXICO MEJOR ES COMPETENCIA DE TODOS

PRESENTACIÓN
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DELIMITACIÓN DE MERCADOS: 
EL CASO DE HOSPITALES PRIVADOS EN MÉXICO

María Fernanda Porras Jacobo

Es recién egresada de la Licenciatura en Economía por el Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (CIDE). Antes de comenzar los estudios de licenciatura se 
le otorgó el premio a los mejores alumnos de preparatoria en el 2011 por parte 
de la Universidad Nacional Autónoma de México y con el segundo lugar en el XII 
Concurso de Expresión Oral y Escrita Octavio Paz. Durante la licenciatura participó 
como embajadora de la Fundación México en Harvard y como miembro fundador y 
coordinador general de la Sociedad de Alumnos de Economía (SéCIDE). Ha trabajado 
como asistente de investigación del Doctor Fausto Hernández Trillo dentro del CIDE.
Le interesan los temas de desarrollo, educación y reducción de la pobreza por lo que 
realizó un internship en Coneval en el 2014.

Es licenciado en Economía –con mención honorífica– del Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (CIDE). Realizó una estancia como estudiante visitante en 
el Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT) en el Departamento de Economía 
y la Escuela de Administración Sloan. Trabajó en el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO) en grupos de investigación con el objetivo de mejorar 
las condiciones de vida de la población en pobreza. Actualmente, trabaja como 
asistente de investigación en el CIDE en temas relacionados a Redes Económicas 
y Regulación con el Dr. Juan de Dios Enrique Rosellón. Asimismo, se encuentra 
emprendiendo un negocio enfocado en inclusión financiera. 

Oscar Samuel González Guerra
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Para realizar estudios sobre competencia económica es esencial entender cómo se delimita el 
mercado relevante. Esta información es importante porque con base en ella se puede determinar si 
existe ausencia de competencia dentro de un mercado específico. Dentro del gasto en salud, uno 
de los rubros más importantes son los hospitales. En México, este rubro representa más del 10%.1 
Sin embargo, es complicado afirmar que existe un excesivo poder de mercado en el sector salud, 
debido a la dificultad para demarcarlo. En este caso, delimitar el sector salud es una tarea menos 
simple que analizar la elasticidad precio para determinar el grado de sustitución entre bienes, ya 
que es preciso internalizar por características geográficas. Asimismo, es posible considerar aspectos 
adicionales como la calidad del servicio, el tamaño del nosocomio y el tiempo de espera. 
  
El presente trabajo propone un método de delimitación de mercado para hospitales privados en 
México. Para esto se utilizaron datos públicos georreferenciados obtenidos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) y de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2012. 
Los datos proporcionan información sobre el tamaño del hospital y características socioeconómicas 
de la población, lo que permite que, en un futuro, se pueda continuar con la medición del poder de 
mercado en los hospitales buscando incrementar la competencia y aumentar los beneficios sociales 
no sólo en cuestión de precios, sino también en términos de calidad del servicio. 

El presente texto está compuesto por cuatro secciones. La primera sección expone las características 
que diferencian al sistema de salud mexicano. En la segunda se realiza una revisión de los principales 
métodos de delimitación de mercados geográficos. En la tercera sección se realiza una presentación 
de las bases de datos utilizadas en el trabajo, la propuesta de análisis y sus principales resultados. 
Por último, se comentan las limitantes del análisis y sus implicaciones en política de competencia.

I. Características importantes del sector salud en México

Las características del sector salud en México pueden ser clasificadas en dos grandes áreas:

1. Heterogeneidad entre pacientes y hospitales. Por un lado, la heterogeneidad entre pacientes se 
refiere a que individuos con distinto nivel socioeconómico tendrán diferentes preferencias sobre el 
tipo de hospitales al que acudirán. Por otro lado, la heterogeneidad entre hospitales significa que 
éstos difieren en su tamaño y en su calidad de público o privado.2 

2. Falta de sensibilidad a cambios en precios. En este sentido, todos los mexicanos, de alguna manera u 
otra, se encuentran asegurados ya sea por el Seguro Popular, Seguro Social o aseguradoras privadas. 
Debido a lo anterior, los individuos son insensibles a variaciones inmediatas en el precio o la calidad 
del servicio médico. Por esta razón, cualquier técnica cuyo objetivo sea determinar un mercado 
geográfico carece de precisión si únicamente se observan movimientos en precios. 

1 OECD, “Main Indicators “  http://stats.oecd.org/index.aspx?DataSetCode=SHA
2 Octavio Gómez Dantés et al., “Sistema De Salud De México,” salud pública de méxico 53 (2011).

Delimitación de mercados: el caso de hospitales privados en México
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II. Métodos de delimitación de mercados geográficos3

A continuación se definen brevemente los métodos que han sido usados en el pasado para definir 
mercados geográficos en análisis de competencia, así como sus requerimientos informacionales. 

1. Delimitación geopolítica

Esta metodología se centra en delimitar los mercados de competencia con base en factores exógenos 
como delegaciones, municipios o códigos postales. La ventaja de este método es que puede ser 
fácilmente calculado sin necesidad de conocer información georreferenciada ni relacionada con 
los flujos de pacientes. Por otro lado, la desventaja principal es que los límites geopolíticos son 
arbitrarios, por lo tanto, carece de relevancia. Asimismo, puede sesgar el resultado en función del 
tamaño de la zona geopolítica que se haya elegido o su densidad de población. 

2. Radio Fijo

Por este método, el mercado geográfico de un hospital se define como un radio fijo o una distancia 
fija en el tiempo (isócrono). Con base en esta metodología, cualquier hospital que se encuentre 
en el isócrono delimitado implica competencia en ese mercado. Uno de las principales críticas de 
este análisis es la discrecionalidad con la que se elige el radio fijo o el tiempo de distancia máximo 
del isócrono. Asimismo, carece de controles para la heterogeneidad del hospital y de los pacientes. 
En términos informacionales, sus requerimientos son mínimos: contar con información de las 
coordenadas de hospitales en una zona geográfica.4 

3. Radio variable5

Lo que se busca determinar es el radio necesario para englobar al 75% o 90% de las admisiones, lo 
que se realiza por medio del código postal de los pacientes de un hospital específico. Los únicos 
requerimientos informacionales de este método, también llamado de Elzinga-Hogarty (EH), son los 
flujos de pacientes (disponibles en todos los hospitales, debido a que tienen la responsabilidad de 
realizar el perfil de entrada de cada paciente). 

No obstante, en México, estos datos no son públicos y se tendrían que solicitar directamente a todos 
los hospitales para llevar a cabo este modelo. Aunque es sencillo implementar este método si se 
tienen los requerimientos informacionales, ha sido criticado fuertemente en la literatura económica. 
La principal crítica se basa en el hecho de que el modelo obvia el proceso, muchas veces complejo, 
de toma de decisión de hospital. Mientras que hay pacientes que buscan un servicio específico de 
este hospital y están dispuestos a viajar grandes distancias, existe otro subconjunto de agentes que 
sólo sufren un mal menor y tienen preferencias fuertes por un hospital cercano a su hogar. Esta 
crítica fue expresada por vez primera por Capps y fue llamada la “falacia de la mayoría silenciosa”.6 

3 Consulting Oxera, “Techniques for Defining Markets for Private Healthcare in the Uk: Literature Review,”  (2011).
4 HS Luft and SC Maerki, “The Competitiveness of Hospital Markets,” Contemporary Policy Issues 3, no. 2 (1984).
5 Ciaran S Phibbs and James C Robinson, “A Variable-Radius Measure of Local Hospital Market Structure,” Health Servi-

ces Research 28, no. 3 (1993).
6 Cory S Capps et al., “The Silent Majority Fallacy of the Elzinga-Hogarty Criteria: A Critique and New Approach to 

Analyzing Hospital Mergers,” (National bureau of economic research, 2001).
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III. Propuesta de análisis

El modelo informacionalmente menos complejo de delimitación de mercados es el de radio fijo ya 
que la competencia en un mercado se determina por la simple intersección entre circunferencias. 
Entre más intersecciones, mayor competencia. Nosotros consideramos que este modelo carece de 
dos componentes fundamentales: 1) no todas las zonas están igual de densamente pobladas; 2) 
no en todas las zonas hay personas interesadas en asistir a un hospital privado. Lo que buscamos 
es internalizar en nuestro modelo esta información y mostrar la heterogeneidad de la población 
objetivo de un hospital de manera gráfica.7 

Datos

Como fue mostrado en la sección II, existen en la literatura distintas técnicas para delimitar un 
mercado de hospitales privados. Las más completas hacen uso de información específica que no es 
pública en México. Es por esto que la propuesta del presente trabajo es explotar bases públicas de 
datos para guiar al ente regulador de competencia y permitir crear una imagen del sector, así como 
enfocar sus esfuerzos analíticos eficientemente.

Nuestro objetivo es que, por medio de tres bases públicas de datos: ENSANUT, Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas (DENUE) y Marco Geo-Estadístico Nacional (MGN), se puedan 
esbozar herramientas de política de competencia como la determinación del mercado objetivo de 
cada hospital, la distribución de su competencia y la media de opciones de hospital por hogar.

7 En cuanto a la posibilidad de sustituir hospitales privados dentro de una misma zona geográfica.
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Las tres bases de datos utilizadas en el trabajo son:

i. ENSANUT: La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, elaborada por el Instituto Nacional de 
Seguridad Pública, permitió acceder a los datos acerca de asistencia a hospitales públicos o privados 
además de contar con diversas características socioeconómicas que permiten clasificar a la sociedad 
y de esta manera obtener los resultados sobre la probabilidad de asistir a un hospital privado. La 
base es desagregada hasta el nivel de manzana, pero no es representativa hasta estos niveles. Por 
lo que se tendrá que tomar un AGEB (Área Geo-Estadística Básica) representativa de la localidad de 
interés. 

ii. DENUE: El Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas recopilado por el INEGI, 
permite obtener información sobre la ubicación geográfica (longitud y latitud) de los distintos 
hospitales privados. Esto nos permite analizar el mercado y la concentración geográfica. 
 
iii. MGN: El Marco Geo-Estadístico Nacional creado por el INEGI muestra la latitud y longitud de los 
centroides de cada AGEB del Distrito Federal. Estos datos permiten encontrar las distancias entre 
localidades y hospitales. 

Propuesta de análisis 

Uno de los principales resultados que buscamos obtener es lo que llamamos la “distribución de 
competencia entre hospitales”. Como su nombre lo indica, esta es una distribución que provee al 
ente regulador con información sobre la cantidad de hogares cautivos por un hospital o cluster de 
hospitales. 

Figura 1

Ejemplo realizado por los autores con fines 
ilustrativos
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Para poder comprender este razonamiento observemos la Figura 1, la cual es un ejemplo con 
cuatro localidades de 20 hogares cada una y tres hospitales de igual tamaño ubicados en el Distrito 
Federal. Debido a que los hospitales privados del ejemplo son del mismo tamaño, los habitantes 
de cada localidad sólo están dispuestos a trasladarse x kilómetros a la redonda para llegar a ellos. 
Es importante recalcar que el parámetro x se determina de manera discrecional por el órgano 
regulador y depende del tamaño del hospital (en el análisis de la siguiente sección se elige un valor 
de 10 kilómetros). 

El ejemplo de la Figura 1 puede ser interpretado gráficamente sin la necesidad de realizar un análisis 
muy exhaustivo. En este se puede apreciar, entre otras cosas, que:

1. Con relación al tamaño de mercado, el hospital1 cuenta con el mercado objetivo más grande 
formado por las localidades i, j y k; El hospital2 le sigue con las localidades j y k; y, por último, se 
encuentra el hospital3 con sólo la localidad l.

2. Respecto a la competencia de cada hospital por separado, se puede apreciar que el hospital2 es 
el que cuenta con mayor competencia debido a que su mercado objetivo de dos localidades las 
compite con el hospital1. Asimismo, el hospital1 y hospital3 cuentan con una ventaja sustancial en una 
localidad donde no tienen competencia de algún tipo, i y l respectivamente.

Bajo el supuesto de que en cada localidad se encuentran 10 hogares que demandan un servicio 
médico privado, la información anterior se presenta en la Figura 2 como una “distribución de 
competitividad”. Asimismo, es posible conocer el mercado objetivo de cada hospital sumando el 
número de hogares en cada barra.

A continuación se describe la metodología que proponemos para identificar hospitales o grupos de 
hospitales donde podría ser necesario enfocar el análisis de competencia:

Figura 2. Diferencias en Distribuciones de Competitividad entre 
Hospitales* (basadas en la Figura 1)

*Realizadas por los autores con la base en la Figura 1 asumiendo 
10 hogares por localidad.
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Paso 1: Estimar un modelo probit para determinar la probabilidad de que un individuo decida ser 
tratado en un hospital privado haciendo uso de variables socioeconómicas de la ENSANUT. Con lo 
anterior se puede establecer el número de hogares por localidad que, en promedio, decidirán ser 
tratados en un hospital privado al asociar estos datos con el censo del INEGI.

Paso 2: Determinar discrecionalmente el radio, en kilómetros, de población objetivo de cada 
hospital privado en función de su número de trabajadores (proxy de tamaño). 

Paso 3: Obtener una matriz de distancias “localidad-hospital privado” utilizando información del 
MGN del INEGI y del DENUE, respectivamente. Posteriormente, internalizando por el paso 2, crear 
una matriz de adyacencia binaria bipartita para representar las conexiones entre localidades y 
hospitales privados. 

Paso 4: Realizar análisis de competencia al identificar hospitales o clusters de hospitales con alta 
concentración de hogares dispuestos a asistir a hospitales privados pero con pocas opciones debido 
a su ubicación geográfica. 

Paso 5: Dirigir esfuerzos en el análisis de competencia en los prospectos de hospitales con potencial 
monopólico o colusorio. 

Resultados

Debido a la composición del sistema de salud mexicano, es necesario calcular la probabilidad de 
asistir a un hospital privado y no a uno público. Se realizó un modelo probit considerando variables 
socioeconómicas, características del individuo y del hogar. La justificación del modelo es que se 
desea obtener la probabilidad de un resultado binario y se evitan probabilidades mayores a uno y 
menores a cero. Se obtuvieron los siguientes resultados:

Tabla 1

Con base en los resultados a nivel nacional, se obtuvo un AGEB representativo para el Distrito Federal; 
se consiguió la probabilidad que dentro de este AGEB representativo un individuo, según sus 
características, vaya a un hospital privado. Una vez obtenida esta probabilidad, se tomó la población 
total por AGEB y las coordenadas de su ubicación para crear la “distribución de competencia” para 
cada uno de los hospitales privados del Distrito Federal con más de 51 empleados reportados en el 
DENUE.
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En la Figura 3 se presentan dos de los casos más dispares. El Sanatorio Durango en la colonia Roma 
cuenta con una distribución con poca desviación e inclinada hacia altos valores de opciones de 
hospital, en promedio su población objetivo cuenta con alrededor de 21 opciones de hospital privado. 
El segundo caso es el hospital Médica Sur de la colonia Toriello Guerra, este tiene una distribución 
que se encuentra dividida entre población con muchas y pocas opciones de hospital privado. Si 
bien es cierto que el hospital Médica Sur tiene acceso a una población objetivo menor, también es 
cierto que este tiene una gran cantidad de hogares potenciales con menos de cinco opciones al 
momento de decidir a qué hospital ir. Por lo tanto, sería conveniente analizar más detalladamente la 
repercusión de este resultado en la oferta de calidad del servicio en el hospital Médica Sur.

Figura 3. Diferencias en Distribuciones de Competitividad entre 
Hospitales*

*Realizada por los autores con información de la ENSANUT y 
del DENUE

IV. Conclusiones

El presente trabajo buscó proponer un análisis de delimitación de mercados en hospitales privados 
del Distrito Federal haciendo uso de bases públicas de datos. Esto con el objetivo de enfocar 
esfuerzos de análisis de competencia en los prospectos de hospitales con potencial monopólico o 
colusorio. Al utilizar estos datos se intenta obtener un modelo de concentración y delimitación del 
mercado de forma que, al ampliarse la muestra y la representatividad de ésta, se pueda llegar a un 
modelo aplicable al mercado de salud, no sólo en el Distrito Federal, sino en todo México.

Posibles requerimientos a los hospitales resultantes con poder monopólico del paso 5 de la sección 
III podrían ser: 1) información detallada de las direcciones de los pacientes internados en los últimos 
años para poder llevar a cabo un análisis de radio variable de pacientes; 2) comparación de calidad 
del servicio médico, para identificar si se está abusando del consumidor sin alguna justificación en 
el precio del servicio. Lo anterior, con la finalidad de facilitar el proceso de análisis de datos para el 
ente regulador y, principalmente, para fomentar la competencia en uno de los sectores de mayor 
importancia en México, misma que se espera aumente en las siguientes décadas.
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1. Introducción

El objetivo del trabajo es estimar el impacto de la prohibición de venta de antibióticos sin receta 
médica sobre la concentración del mercado de farmacias en México.

A partir del 2008 el mercado de farmacias en México ha tenido una tendencia a la concentración, 
cada vez es más frecuente encontrar sucursales de las grandes empresas y menos de las farmacias 
independientes pequeñas. Esto puede deberse a que  la regulación propició un cambio en la manera 
de competir, fomentando un nuevo modelo de negocio: los consultorios médicos adyacentes a 
farmacias privadas (CMAFP).

El desarrollo de México  depende en gran  medida de la salud de sus habitantes, ya que tiene un 
impacto transversal sobre el crecimiento económico, índices de pobreza y bienestar. Por lo tanto es 
primordial girar la atención a este subsector para llevar a cabo políticas públicas que fomenten un 
entorno favorable para la competencia y así favorecer el acceso a la salud.

La relevancia de este  tema radica en  que  se cuantifica el impacto indirecto de la implementación 
de una política pública en el ámbito de competencia económica en un sector fundamental para el 
país.

Se medirá entonces la concentración con el índice de Herfindahl-Hirschman (HHI por sus  siglas  en  
inglés)  para las sucursales y la producción a partir del total  de empleados de las farmacias a nivel  
municipal, y se utilizará un  análisis de diferencias en diferencias para cuantificar los efectos de  la 
entrada en  vigor  de  la ley. Se usará información obtenida del Sistema Información Empresarial 
Mexicano (SIEM) para los años 2008-2012.

El trabajo estará organizado de la siguiente forma: En la segunda sección se hará una breve 
descripción de los acontecimientos que han propiciado el auge de los CMAFP como un nuevo 
modelo de negocio, así mismo se hará una breve justificación teórica del fenómeno, en la tercera 
sección se describe la información y se presentan resultados del modelo empírico, la última sección 
contiene las conclusiones.

2. Nuevo modelo de negocio

La regulación sobre los antibióticos entró en vigor el 27 de agosto de 2010 y tuvo como objetivo, 
según la COFEPRIS: la eliminación de la autoprescripción de medicamentos; la reducción del riesgo 
en salud causada por la resistencia bacteriana y la reducción del riesgo de desviación de antibióticos 
al mercado informal.

La política pública fue exitosa en el sentido de que la necesidad de contar con una receta médica 
dificultó el acceso a los antibióticos para los consumidores. No obstante aumentó los costos para las 
farmacias a partir de dos efectos:
• Efecto Directo: Se enfrentan a costos de control en cada farmacia para asegurar la venta de 

antibióticos con receta médica. También los costos asociados a las multas y suspensiones en 

Impacto de la prohibición de venta de antibióticos sin receta sobre la concentración del 
mercado de farmacias en méxico
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caso de no cumplir con la normatividad establecida por la COFEPRIS.
• Efecto  Indirecto: Si bien  a la necesidad de  la receta médica se le asocia a costos del consumidor 

de antibióticos, el costo se le transfiere también a los vendedores, que enfrentan una menor 
demanda de sus productos por la dificultad de acceder a ellos.

Para contrarrestar este aumento de costos se generó un nuevo modelo de negocio impulsando el 
desarrollo de los CMAFP para proveer al consumidor la receta médica autorizada para la compra 
de antibióticos. Sin embargo, no todas las farmacias fueron capaces de desarrollar esta  tecnología, 
únicamente lo lograron aquellas con un margen de utilidad lo suficientemente amplio, capaces 
de pagar el aumento en el costo fijo que implica la construcción del consultorio, equipamiento, 
mantenimiento y el salario del médico.

2.1. Mercado Relevante

Para  los propósitos de este  trabajo el mercado relevante será  el mercado de farmacias con  y sin 
minisúper (claves  SCIAN 464111 y 464112), siendo este  un  subconjunto del mercado de servicios 
de consultas ambulatorias (servicios públicos y privados de salud), se optó por  esta  definición ya 
que  este  mercado se ha  consolidado por  su eficiencia y la cada vez mayor absorción de la demanda:

1. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT) la media del tiempo de 
espera para recibir una consulta en los CMAFP fue 21.2 minutos menor a todos los demás servicios 
de salud.

2. Según cifras de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgo Sanitario (COFEPRIS), en 
promedio cada consultorio atiende entre 25 y 35 pacientes al día, ofreciendo un  total  diario de 
325,000  consultas, mientras que  el ISSSTE ofrece 89,000 y el IMSS 290,000.

Bajo este contexto se analizará el mercado de farmacias regional, es decir  las farmacias que 
pertenecen a cada municipio.

Como se puede apreciar en la Figura 2.1 de acuerdo a datos de la COFEPRIS el número de CMAFP ha 
crecido de forma exponencial a partir de la nueva regulación. En la Figura 2.2 se hace una descripción 
de la distribución por marca de las farmacias con consultorio en 2014. Es importante notar que  las 
primeras 4 farmacias concentran alrededor del 66 % del total  de farmacias con  consultorio, lo que  
apoya la hipótesis de que  hasta el momento las empresas grandes han sido las únicas capaces de 
adoptar la nueva tecnología. 



Comisión Federal de Competencia Económica16

Figura  2.1: Evolución del número de farmacias con consultorio

Figura  2.2: Distribución por marca de las farmacias con consultorio en 2014

Fuente: COFEPRIS 2014

Fuente: COFEPRIS 2014
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2.2. Marco Teórico

Empíricamente que  una firma  tenga alto poder de mercado se puede deber a que  tenga más  
experiencia en la producción (mayor tiempo en el mercado); que  se beneficie de las economías 
de escala, es decir, distribuyendo los costos fijos sobre mayores unidades de producción (menores 
costos medios que  los entrantes); o que  ofrezca un servicio superior al de sus competidores, lo que 
las hace más atractivas para los consumidores. El poder de mercado de una firma  depende además 
del número de empresas que pueden entrar (y su velocidad de  entrada), de  sus  costos con  relación 
a los competidores y qué tanto tiempo lleva en  la industria.

El marco teórico que  se podría aplicar a la experiencia en México  es el del modelo de firma dominante 
con margen competitivo (Perloff y Carlton 1994), donde se asume que existe una empresa con  mayor 
poder de mercado que  las demás (firma  dominante) debido a sus menores costos de producción y 
margen de utilidad más amplio y que todas las demás firmas (margen competitivo) son tomadoras 
de precio, excepto la dominante.

El modelo de Perloff y Carlton predice que al aumentar los costos fijos (construcción de consultorio):

1.  El precio de mercado se vuelve más alto.
2.  El producto total  baja.
3.  Las empresas pequeñas salen del  mercado aumentando la participación de  la firma dominante.

Se entiende a farmacias con  alto  poder de mercado a aquellas que  tienen una mayor probabilidad 
de adopción de tecnología (CMAFP), pueden producir a un costo menor y/o tienen un mejor manejo 
administrativo que  les permita ser más  eficientes. Se eligieron a las firmas con  mayor probabilidad 
de adopción de CMAFP a partir de la distribución dada en los datos de la COFEPRIS. En la siguiente 
sección se contrasta los resultados predichos por el modelo con los datos observados en la base 
SIEM en el ámbito de concentración de mercado y en el ámbito de producción medido de forma 
indirecta a través del total de trabajadores del sector. 

3. Análisis de datos y resultados

3.1. Índice de Herfindahl-Hirschman

El Índice de Herfindahl-Hirschman es una medida de concentración económica en un mercado; 
se calcula elevando al cuadrado la cuota de mercado que  cada empresa posee y sumando esas  
cantidades. Los resultados van  desde 0 si hay  competencia perfecta, a 1 si existe control monopólico.

Donde:

n: Número de Farmacias del municipio.
si : Cuota de mercado para la empresa i en el municipio.

Sucursalesi

Total de sucursales
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Para  el análisis del  mercado y la obtención de índices de concentración se utilizaron datos de la 
base  del Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM) de 2008 a 2012, cuyo propósito es 
otorgar una base común acerca de la ubicación y las características de las empresas a nivel nacional. 
El padrón empresarial se compila a través de encuestas aplicadas por las cámaras empresariales 
autorizadas por la Secretaria de Economía directamente a las empresas y el propósito es generar 
contactos de negocios entre empresas o el mejor posicionamiento de sus productos. La base  
contiene información que  permite analizar la composición  del mercado de farmacias en México  
identificando a las distintas empresas por: RFC, giro, ubicación (estado y municipio), rango de ventas 
y total  de empleados.

Se hizo  un  análisis del cambio en los HHI por  municipio en el tiempo para el número de sucursales 
y para el total  de trabajadores.

Se observa que  de 2008 a 2012 la participación de las farmacias con  grandes cuotas de mercado 
pasó de 18 % a 22 % del total de farmacias registradas en el SIEM, como se puede ver en  la Figura  3.1 
el crecimiento porcentual del número de sucursales de las farmacias con alta  probabilidad de tener 
CMAFP ha sido  del 20 % mientras que el desempeño de las otras farmacias ha sido casi constante.

En la Figura 3.2 se puede observar que  el crecimiento mencionado de  las farmacias con alto  
porcentaje de CMAFP está  acompañado con  un  crecimiento en el HHI tanto para sucursales 
como para contratación de trabajadores. Dicho índice comienza a crecer a partir del año  2010, que  
coincide con  la entrada en vigor de la ley. La serie  del promedio total  de trabajadores por municipio 
no presenta cambios importantes. 

Figura  3.1: Evolución del número de sucursales por categoría de farmacia
(normalizado 2008=100)

Fuente: SIEM
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Figura  3.2: Evolución de la concentración en el mercado de farmacias

Fuente: SIEM

3.2. Especificación

La técnica de  diferencias en  diferencias (DD) es un  método econométrico en  que  se pretenden 
reproducir las condiciones de un diseño experimental al comparar el cambio promedio en el tiempo 
del grupo de tratamiento con el cambio promedio en el tiempo del grupo control (Card Krueger 
1994). Lo anterior con el fin de eliminar el sesgo de selección.

De manera muy simple el método de DD sigue a dos grupos en el tiempo:

1. El grupo expuesto al tratamiento son los municipios cuya demanda está satisfecha por farmacias 
grandes con  alta  probabilidad de instalar un  CMAFP después de la regulación en 2010.

2. El grupo de control (no expuesto al tratamiento en ningún periodo) son aquellos municipios cuya 
demanda está satisfecha en menor medida por estas farmacias grandes.

El método compara a ambos grupos en el tiempo, antes y después de 2010. La idea  es que  ambos 
grupos hubieran tenido tendencias similares en  la concentración de  sus  mercados en  caso  de  que  
la ley no  se hubiera aplicado. Sin embargo, el efecto de  la ley en  la concentración se manifestará 
en mayor medida en aquellos municipios en que las farmacias mayoritarias pudieron haber sido 
favorecidas por la ley.

Para poder cuantificar el efecto de la nueva legislación en la concentración del mercado de farmacias 
se utilizó el siguiente modelo:
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Donde:

H H I t i : El índice de Herfindahl-Hirschman para el municipio i al tiempo t.

D i : Variable categórica que identifica si en el municipio i la participación de las empresas con mayor 
poder de mercado es mayor a un porcentaje τ, que define a los municipios “tratados”.

Le γ t : Variable categórica para la entrada en vigor de la ley, tiene valor de 1 si t > 2010 y cero en otro 
caso.

fe : Efectos  fijos de estado para evadir sesgo de variables omitidas.

El coeficiente que  mide la diferencia de los cambios promedio para los municipios tratados y los 
municipios control es γ. 

3.3. Resultados

Se hicieron 3 distintas regresiones variando la participación de las empresas favorecidas para 
corroborar la robustez de los coeficientes estimados, en el sentido en que  no cambien demasiado 
de acuerdo a la elección del porcentaje τ, cada columna representa un corte.

Como se aprecia en el Cuadro 3.1 el coeficiente asociado a la entrada en vigor de la ley para los 
municipios en  que  las farmacias dominantes retienen una participación mayor al 19% del mercado 
es de aproximadamente 6/100.Lo anterior quiere decir  que  aquellos municipios cuya  demanda 
es atendida de  mayor forma por  farmacias con  alta  probabilidad de tener CMAFP presentaron un 
incremento de 6/100 unidades en su índice de concentración por sucursales a raíz de la nueva ley.

Los resultados para el total de trabajadores de farmacias registrados en el SIEM por municipio son  
positivos pero no son  significativos. El coeficiente estimado para la interacción es pequeño en 
relación a la cantidad promedio del total  de trabajadores por  municipio por lo que no se puede 
rechazar la hipótesis de que el producto decrece.
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Cuadro 3.1: Estimación econométrica del impacto de la legislación en la concentración y el 
empleo en el mercado de farmacias

4. Conclusiones

En los datos se observa una mayor concentración a nivel  municipal a partir de  2010 tanto para el 
HHI medido por  sucursales como por  empleados. Esto  va de la mano con  el crecimiento en la cuota 
de mercado de las empresas grandes, rezagando a las pequeñas haciéndolas salir del mercado.

Se observa que en aquellos municipios donde la demanda es atendida por las farmacias con  alta 
probabilidad de tener un CMAFP presentaron un incremento en el HHI a raíz de la regulación en 
2010. Sin embargo, los resultados en cuanto al empleo no son concluyentes.

De conformidad con las cifras de la COFEPRIS y la ENSANUT es cada vez más frecuente la 
implementación de un  consultorio médico en las farmacias con  alto  poder de mercado, que día 
a día incrementan su cuota de mercado al ganar a los consumidores de otros servicios públicos de 
salud.

Una extensión interesante que permitiría medir el impacto de la regulación sobre el bienestar de 
los consumidores sería estimar la misma especificación pero utilizar como variable dependiente el 
precio promedio de los antibióticos en el municipio. 
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1. Introducción1

El desarrollo de las telecomunicaciones móviles es de amplio interés público. El sector en lo general 
es un motor de innovación, creación de empleo y bienestar; la industria de telecomunicaciones 
móviles en particular, lidera la transformación de la actividad económica en el Siglo XXI.

Por características inherentes de la industria, en México y el mundo ha habido un incremento en 
la concentración industrial del sector. Y específicamente en la industria móvil desde la explosión 
que tuvo la industria en la década  de 1990, al día de hoy, sigue incrementando la concentración 
de manera generalizada (Sung 2005). Dicha concentración ha generado consecuencias particulares 
para México: el daño en bienestar social de 2005 a 2009 por cobros excesivos y subscripciones no 
realizadas para el sector telecom en su totalidad se estima en 1.8% del PIB anual (OCDE 2012, 11), y 
de este 1.8%, una alta porción está vinculada con las telecomunicaciones móviles.

Resulta valioso evaluar las herramientas con las que contamos los economistas para caracterizar el 
desarrollo competitivo de un sector tan importante y particular como telecom.2 El Departamento 
de Justicia de Estados Unidos y la Unión Europea utilizan el Índice Herfindahl-Hirschman (HHI por 
sus siglas en inglés) para medir la competencia y inferir la relación entre estructura y el desempeño 
competitivo, y por ende el bienestar. El HHI es preferido por, entre otras razones, su sencillez: el HHI 
se calcula como la suma de los cuadrados de las participaciones de cada empresa en la industria.

El HHI se basa en Cournot para establecerse como un índice de comportamiento competitivo por 
encima de un índice de sólo concentración. Sin embargo, Cournot no captura el comportamiento 
de las economías de red, como lo es en telecom, en donde los productores enfrentan una demanda 
conmensurable con su tamaño, i.e. la demanda para cada productor es diferente a la demanda 
de la industria. Por ende, los efectos de red son un causante de esta tendencia ‘natural’ a la alta 
concentración.

Por ello buscamos índices que capturen de mejor manera el desempeño competitivo, particularmente 
incorporando de mejor manera los efectos de red. Tras investigar más de una docena de índices 
alternativos al HHI, revisando los fundamentos teóricos y habiendo realizado una aplicación 
empírica al caso de México, recomendamos al Índice Hall-Tideman (HTI) por encima del HHI para 
medir competencia en telecomunicaciones móviles. En este artículo mostramos el razonamiento 
teórico y los resultados empíricos detrás de esta recomendación.

1 Artículo basado en tesina titulada “Alternativas de medición de competencia aplicadas a telecomunicaciones móviles 
en México, 1996-2014”, en el que se consideran 16 diferentes mediciones y se estudian empíricamente 4, resultando 
en la elección del índice recomendado en este artículo.

2 El estudio se enfoca en telecomunicaciones móviles, pero el análisis es extensible a otros mercados del sector. Los 
preceptos de análisis económicos son cercanos, como explicamos en el capítulo 2.

Medición de competencia en telecomunicaciones móviles. El Índice Hall Tideman como 
alternativa al Índice Herfindahl: una aplicación a México
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2. Telecom: industria de red

Las industrias de red surgen con los “efectos o externalidades de red”, que a su vez suceden cuando el 
valor del uso de un bien o servicio es afectado3 por el uso de otros usuarios dentro de ella4 (Crampes 
1997, 3). Un importante efecto de red surge cuando los consumidores deciden adquirir un teléfono 
celular: si resultan más baratas las llamadas ‘dentro de red’, que a su vez son posibles al haber altos 
precios de interconexión, los consumidores tendrán una demanda más alta por entrar a la red 
en donde sus conocidos y contactos ya estén. Por lo tanto, las redes más grandes enfrentan una 
demanda más alta que las redes más pequeñas.

La observación en diferentes países confirma la teoría de incremento de concentración por  efecto 
de red. En un panel de datos de telecom de 27 países de la OCDE (incluyendo México) se muestra 
que en ningún país el operador con mayor participación ha cambiado desde 1995: existe una fuerte 
correlación positiva entre el año de entrada de un operador, su participación en el mercado, y su 
rentabilidad (Sung 2005).

En una industria de red, tendiente a la alta concentración, el HHI no da el correcto peso a los 
participantes pequeños. Los participantes pequeños son importantes pues generan un ambiente 
competitivo y por lo tanto el HHI sobreestima el impacto de la concentración en el desempeño 
competitivo. La presencia de pequeños competidores aumenta la contestabilidad del mercado en 
donde los costos de transferencia son modestos. Podemos tener industrias que por efecto de red 
están ‘naturalmente’ concentradas, pero exhiben comportamiento competitivo. Ergo la búsqueda 
de alternativas al HHI que compensen dicha carencia.

3 Positiva o negativamente. Sin embargo normalmente los efectos negativos son llamados “congestión”. Normalmente 
el término se usa para describir cuando el uso de una red por parte de un usuario aumenta el valor del uso de la red 
para los usuarios previos y/o futuros.

4 Un ejemplo sencillo de un efecto de red inducido por los costos de interconexión en móviles es “el que llama paga”. 
Los usuarios prefieren que les llamen por teléfono a ellos llamar, por el efecto de red que genera la “discriminación de 
precios basado en terminación” que citan (Laffont y Tirole 1999).
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3. La competencia en Telecom Móvil en México a través del HHI

Tras recopilar el número de usuarios por operador por trimestre para México entre 1996 y 2014 y 
calcular los índices correspondientes, encontramos los siguientes resultados:

Tabla resumen de valores del HHI para México 1996-2014

Índice Herfindahl-Hirschman para Telecomunicaciones Móviles en México

Según el HHI, en el tercer trimestre de 2003 fue cuando en México se experimentó la mayor 
concentración y por lo tanto el comportamiento competitivo más reducido. Esto resultó después del 
gran crecimiento que tuvo Telcel en 1999-2003 y por supuesto es exactamente el trimestre cuando 
la participación máxima histórica es obtenida por Telcel. Su valor mínimo, en 2T 1996, remonta al 
segundo trimestre de la serie con la que contamos y también va asociado al valor histórico mínimo 
de participación de Telcel. El crecimiento de Telcel fue pronunciado en 1994-1996, así que no 
podemos ver un valor del HHI histórico mínimo sino al principio de la serie. Esto nos hace ver que el 
HHI para el caso tan alto de concentración que tenemos, da mucho peso a la variación que sufre el 
operador más grande. 

La tendencia a la baja del índice desde 2014 es un reflejo de mayor competencia. La caída va de 
acuerdo con la baja de la participación de Telcel. En la gráfica se aprecia como una caída pronunciada, 
y es casi equivalente a los dos puntos de participación perdidos por Telcel. 
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México se sitúa como el país de la OCDE con mayor concentración, por mucho. Si bien esta radiografía 
es del año con mayor nivel de HHI para México, la conclusión es irrefutable: en México existe el 
mayor poder de mercado para este grupo de países.

4. El índice Hall-Tideman como alternativa al HHI

Este es un índice desarrollado en 19675 , con la siguiente forma (Bikker y Haaf 2002):

El HTI no tiene conexión matemática con Cournot. Surgió como un tratamiento aritmético para 
compensar la participación de operadores pequeños. En su fórmula la participación de cada 
empresa es ponderada por el lugar que ocupa en la tabla (de más grande a más chico), para que 
el total de participantes en el mercado sea reflejado en el índice, a diferencia del HHI, donde no 
importa cuántos operadores haya; solo importa la distribución de las participaciones. El HTI le dará 
al operador con menos participación la máxima ponderación (i=n) y al operador más grande, el 
menor (i=1). 

El HTI, como el HHI, satisface todos los axiomas de concentración ‘deseables’ que Hall y Tideman 
enuncian (Latreille y Mackley 2002). Además, el que exista en un rango acotado e intuitivo es una 
ventaja: en este caso el HTI existe en el mismo rango que el HHI: (0,1].  Otra ventaja es que, como el 
HHI, el HTI presenta una transformación a ‘número equivalente’.6

5 Muy similar al desarrollado por Rosenbluth en 1961 como el mismo Bikker menciona. El RI y el HTI están relaciona-
dos.  Para ver esto con claridad, ver que si                              , entonces HTI = RI.

6 El número equivalente es una transformación de su definición que refleja el número de empresas de igual tamaño 
que resultarían en la misma cuantificación de concentración. En este caso, la manera de hacerlo es tan sencilla como 
para el HHI – tomar el inverso.

Telcel cae entre 2003-2014 en promedio a 106 puntos del HHI por año. Para llegar con esta tendencia 
a un índice ‘aceptable’ por el Departamento de Justicia de Estados Unidos, un nivel de 1800 puntos, 
nos tomaría 32 años llegar ahí. Si mantenemos el ritmo que se vio durante 2014, 110 puntos cada 3 
meses, nos tomaría “sólo 7 años”.

A continuación presentamos los niveles del HHI en 2003 para varios países de la OCDE, cuando la 
concentración de la industria en México estaba en su punto más álgido (Sung 2005):
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El HTI sirve para caracterizar industrias que no tienen un número muy alto de participantes. En caso 
de que hubiera un gran número de participantes, subestimaría la concentración, dado que se les 
daría un gran peso a pequeños oferentes sin poder de mercado significativo. Es presumible que 
el número de oferentes para los mercados del sector telecom no son muy elevados, por lo que 
el uso de este índice es asequible. Lo que es más, para el caso de telecom móviles en México que 
analizamos, los operadores han oscilado entre cuatro y siete durante el periodo de interés, 1996-
2014, y en los últimos años el número de oferentes ha tendido muy a la baja. 

5. HTI vs. HHI aplicados a telefonía móvil en México

Tabla resumen de valores del HTI

Índice Herfindal Hirschman vs. Hall-Tideman en México

Entre 1999 y 2007, el HTI y el HHI divergen por el peso que el HTI da a los participantes menores. 
Creemos que la divergencia entre 1997 y 2008 es una muestra de cómo el HTI nos da un ‘mejor 
resultado’.

En 1997 podemos ver el efecto de la consolidación de las operadoras del norte bajo Motorola. 
Observamos la caída del índice para 1998, 1999 y 2000, con la entrada de Nextel, Pegaso y Unefón.  
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Esto parece un comportamiento inteligente y deseable del HTI. El HHI no refleja la presión competitiva 
que es evidente en otras métricas para este periodo (EBITDA y caída de precios).

La entrada de nuevos operadores no modifica inmediatamente al HTI, pues al arrancar, un operador 
no tiene usuarios y por lo tanto, su participación aproxima a cero. Pero conforme los nuevos 
operadores ganan usuarios, hay una caída del índice más precipitada. En el periodo que divergen 
los índices, el HHI refleja concentración por el crecimiento de Telcel, cuando bien pudo ser que Telcel 
se inflaba por efecto de red y los demás operadores estaban generando una presión competitiva 
importante al preponderante.

El HTI incrementa con las fusiones como reflejo de menor competencia: así podemos ver en 2002 
que la adquisición de Pegaso por Movistar da un pequeño “salto” para el índice. Igualmente, la fusión 
de Iusacell y Unefón, en el tercer trimestre de 2007, le da otro incremento que casi lo iguala con 
el HHI, y de hecho, constituye el máximo nivel del índice. Desde entonces el comportamiento del 
HTI es cercano al del HHI. El HTI refleja súbitamente los cambios en fusiones, lo cual es también 
preferible, mientras que el HHI no. La adquisición de una empresa por otra transforma de manera 
inmediata los incentivos y las estrategias, aumenta factibilidad de colusión, y el ejercicio de poder 
de mercado (Buigues y Rey 2004), por lo que el HTI muestra otra ventaja sobre el HHI.

El HHI no cuenta la historia completa del comportamiento competitivo para industrias de red, y la 
muestra ha sido nuestro caso práctico. Por lo tanto, sugeriremos al HTI como el mejor candidato 
para telecom e invitamos a que sea considerado. Las condiciones bajo las que lo aplicamos en este 
caso no son endémicas del país ni únicas de la industria. Con seguridad sugerimos que el HTI sea 
considerado en este y muchos casos más.

6. Conclusiones sobre telecom móvil en México

A pesar de haber comenzado, a diferencia de telecomunicaciones fijas, con un número alto de 
participantes, la tendencia a la concentración por número de oferentes y por peso relativo, sólo se ha 
enfatizado en el periodo.7 La evidencia refuta a la intuición de que la entrada de nuevos operadores 
afectaría al preponderante. El periodo 1999-2002 cuando entran nuevos jugadores, se implicó 
fricción competitiva entre los operadores no preponderantes, mientras que Telcel crecía más y más. 
En este plano, resaltamos nuevamente la importancia del efecto de red en la demanda que políticas 
de precios asimétricos para llamadas entre operadores diferentes generaron. 

Es posible argumentar que observar concentración alta o baja según cualquier índice, es 
insuficiente, y que debemos observar más cuidadosamente los efectos de red. En todo caso, la Ley 
Federal de Competencia en México tiene la flexibilidad para analizar si criterios del HHI inciden en la 
regulación o no. Esto lo vimos, por supuesto, con la aceptación de la fusión AT&T-Nextel, y al parecer 
el pensamiento del IFT y la Comisión Federal de Competencia sería que para la competencia es 
mejor tener “jugadores grandes” para retar al preponderante, un razonamiento acorde a la lógica de 
efectos de red, i.e. que “muchos jugadores pequeños” no ganarán la masa crítica suficiente.

7 (Sung 2005) demuestra esto para los países de la OCDE en promedio. La tendencia de concentración en la industria 
parece ser inherente a la misma y no ser un caso especial de México.
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El país requiere regulación orientada a la reducción de la dominancia de Telcel y que alienten 
condiciones de competencia más allá de la participación, que reduzca los efectos red y que se oriente 
a la eficiencia. Más efectivo que el número de operadores o la concentración es la creación de un 
ambiente de competencia donde los costos de entrada y salida sean más bajos, y las condiciones de 
costos sean justas y acordes a criterios de eficiencia (Sidak 2013).

La reducción de 4 a 3 operadores a partir de 2015 con la entrada de AT&T abre una gran interrogante. 
¿Es el aumento de concentración, de manera poco intuitiva, la mejor vía para incrementar la 
competencia? Hay una respuesta ambivalente. Por un lado, sí. El argumento de efecto de red, que 
requeriría competidores ‘grandes’ para reducir poco a poco el poder de mercado del preponderante, 
nos haría pensar que un AT&T con grandes economías de escala y capacidad de inversión que le da el 
apoyo del gigante norteamericano, logrará generar un comportamiento competitivo en Movistar y 
en Telcel. Por otro lado, está la respuesta de que la reducción de opciones al consumidor desalentará 
la competencia, incentivará a la colusión, reducirá la contestabilidad, y obstaculizará en general el 
progreso del sector.

Hacia el futuro, valdrá la pena observar cómo los Operadores Móviles Virtuales (OMVs) influyen en 
el mercado. La entrada de éstos es vista con un grado mínimo de escepticismo. Los verdaderos 
jugadores están detrás de los OMVs, y no hay posibilidad de que en el largo plazo los OMVs tengan 
influencia sobre los costos subyacentes de la industria: son únicamente revendedores. Es posible 
que en el corto plazo incidan positivamente en la competencia en precios, y que en conjunto con 
la contestabilidad que trae la portabilidad numérica, se cree un submercado de OMVs altamente 
precisos en su segmentación de mercado, permitiendo un incremento en el bienestar de los 
consumidores. La evidencia reciente sobre los OMVs parece indicar que éste será el resultado (Abu 
2014).
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De acuerdo con la COFECE, la competencia económica obliga a las empresas a participar aplicando 
sus mejores estrategias para minimizar sus costos, maximizar sus ganancias y mantenerse activas e 
innovadoras frente a sus competidoras. Así, una economía que la promueve puede beneficiarse de 
mejores precios, mayor variedad y calidad, más innovación, entre otras cosas.

Considerando que en México se ha popularizado que los municipios concesionen los servicios 
públicos con la justificación de perseguir el ahorro en el presupuesto municipal al eliminar la 
inversión en maquinaria, equipo y otros gastos que produciría ofrecerlos; cabe preguntarse si las 
leyes de los municipios, siendo éstos quienes directamente concurren a los mercados privados 
demandando la prestación del servicio a través de concesiones, fomentan prácticas de competencia, 
algo importante no sólo por la duración de éstas sino por los montos millonarios provenientes del 
presupuesto público que suponen.

Así, es necesario revisar, además de incumplimientos a las garantías de regularidad, eficiencia, 
calidad y generalidad con que deben prestarse los servicios; como las diferencias económicas entre 
las empresas que ofrecen dichos servicios, la asimetría de la información,1 la discrecionalidad de 
los municipios para otorgar concesiones, y la falta de una regulación federal en la materia originan 
restricciones a la competencia económica.

El documento tomará el caso del mercado de manejo de residuos sólidos municipales buscando 
demostrar que es necesario coordinar los procesos y lineamientos de licitación de los servicios 
públicos sobre los cuales los municipios tienen facultad, subrayando que la intención no es interferir 
con la autonomía que tienen éstos, sino coadyuvar en la transparencia de las políticas municipales 
y prever que realmente se cumplan los objetivos de ahorro para los ayuntamientos y satisfacción de 
la ciudadanía. 

El primer apartado explicará el mercado a analizarse. El segundo se dedicará a explorar la regulación 
en México sobre licitación para concesión de servicios públicos. El tercero ofrecerá ejemplos de 
restricciones a la competencia económica que se generan en el caso de estudio. El cuarto capítulo 
se ofrecerá a modo de conclusión.

Servicios de manejo de residuos

El mercado de residuos que se considerará es aquel cuyo manejo es competencia de los municipios:2 
los residuos sólidos urbanos (RSU).3 Éstos son aquellos que se generan en las casas habitación o 
los que deriven de cualquier otra actividad que genere residuos con características domiciliarias, 
así como los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no entren en la 
clasificación de otro tipo de residuo. 

1 La que genera ventaja a las empresas más grandes para desplazar a competidores más pequeños y menos infor-
mados del mercado nacional en el que se concesionan los servicios públicos municipales; y la que no permite a los 
municipios conocer la calidad de los servicios que contrata.

2 Cfr. Artículo 10,  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR).
3 Antes conocidos como Residuos Sólidos Municipales (RSM) y denominados como Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 

tras la entrada en vigencia de la LGPGIR, en 2003.

Competencia económica y las concesiones de servicios públicos municipales en México. 
Caso del servicio de manejo de residuos
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Además, es importante distinguir el punto de vista económico como criterio de subclasificación de 
los RSU, algo que la Ley no hace, pero que cobra relevancia cuando se analizan en un contexto de 
mercado. Bajo este criterio, los residuos pueden ser reciclables o no reciclables, siendo los primeros 
los que constituyen un incentivo más para que las empresas deseen participar del manejo de los 
RSU al ser susceptibles de valorización. 

Otro rasgo es el costo unitario de los servicios de manejo de residuos sólidos, que incluyen el barrido, 
recolección, transferencia, tratamiento y disposición final. Según el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático,4 el servicio de barrido puede costar 152$/km si se hace de forma mecánica o 
hasta  305$/km si es manual. El costo de transporte, que representa el 29% del monto total del 
servicio integral, puede topar hasta los 145$/ton. Por otro lado, el BID estima que la recolección en 
México puede alcanzar los 396.50$/ton y la disposición final, ya sea a través de rellenos sanitarios o 
vertederos controlados, puede costar hasta 159$/ton.5

Si se considera la estimación de que cada habitante en el país produce un promedio diario de 990 
gramos de RSU,6 es comprensible que los municipios y localidades con más de 50,000 habitantes 
encuentren una presión cada vez mayor en el momento de ocuparse del manejo integral de residuos 
y opten por concesionar parte o la totalidad de los servicios que le corresponden en dicha tarea. 

Regulación de las licitaciones de servicios públicos concesionados por municipios en México

En México, las normas para la prestación de los servicios públicos municipales están establecidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes de la administración 
pública estatal y municipal de cada estado, así como en los códigos municipales de cada gobierno 
local. Aunque son estos últimos los que determinan las particularidades de los procedimientos de 
licitación; la estructura general y requisitos mínimos de éstas los contienen las leyes estatales para 
los municipios.

Por ello, este artículo se basa en las legislaciones estatales que regulan la prestación de los servicios 
públicos municipales mediante el régimen de concesión . Pese a que no es considerado un estado, 
se incluyó el caso del Distrito Federal, debido a que la legislación de un mercado tan importante 
para los concesionarios no puede pasarse por alto.

4 INECC, “Residuos Sólidos Urbanos”, consultado el 27 de abril de 2015 en: http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/
libros/495/residuos.html

5 En el Informe de la Evaluación Regional del Manejo de Residuos Sólidos  Urbanos en América Latina y el Caribe de 
2010, realizado en 2011 con la colaboración de la Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental (AI-
DIS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), presenta los costos unitarios en dólares, por lo que se empleó 
el tipo de cambio al 18/05/2015 publicado en el DOF.

6 SEMARNAT, Informe de la Situación del Medio Ambiente en México. Compendio de Estadísticas Ambientales. Indicadores y 
claves de desempeño ambiental, (México: SEMARNAT, 2013), 322.
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Asimismo, considerando el documento del Instituto Mexicano para la Competitividad7 sobre 
la competencia en las compras públicas, así como el de la OCDE sobre el combate a la colusión 
en la contratación pública; se establecieron las variables bajo las que se analizaron las distintas 
legislaciones estatales en materia municipal permitiendo observar si las leyes favorecen condiciones 
de competencia en los procesos de concesión de servicios públicos municipales.

Las variables seleccionadas se explican en el cuadro 1. De forma general, pretenden observar las 
conductas, tanto positivas como negativas en materia de competencia, que amparan las leyes de 
observancia municipal antes, durante y después de la licitación. Se consideran como restrictivas a la 
competencia las que otorgan preferencia a los vecinos y las que anticipan la posibilidad de múltiples 
concesiones.

Aunque las interpretaciones en torno a los resultados de las consultas a las legislaciones son diversas, 
requerirían un trabajo más extenso para detallarse, por lo que se limita a presentar los resultados 
obtenidos (cuadro 2) y a mencionar las prácticas deseadas que, al menos en teoría, establecen las 
legislaciones municipales de los estados. Aunque no se muestran los resultados sobre la información 
básica que deben contener las convocatorias, de los cuatro datos considerados como relevantes, 
sólo la mitad de las legislaciones consultadas establecen al menos tres de ellos para publicarse; 4 
leyes determinan dos; en 5 sólo uno de ellos es requerido, 3 más establecen datos distintos a los 
considerados aquí y las 4 leyes restantes no especifican requisitos mínimos de la convocatoria. 

7 Jana Palacios y Marcelina Valdés, Competencia  en  las  compras  públicas:  Evaluación de la  calidad  de  la  normatividad  
estatal  en  México (México: IMCO, 2011).
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Cuadro 1. Descripción de las conductas en las concesiones de servicios públicos municipales 
amparadas por las leyes municipales de los Estados

Fuente: Elaborado por el autor con los observado en las distintas legislaciones consultadas.
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Cuadro 2. Conductas/reglas que amparan las legislaciones municipales de los Estados en las 
concesiones de servicios públicos

Fuente: Elaboración del autor según las leyes municipales de los Estados
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En los términos de esta investigación, la legislación analizada para Chiapas es la que más favorece la 
competencia económica antes, durante y después de las licitaciones para la concesión de servicios 
públicos municipales. No sólo obliga a incluir información relevante en la convocatoria, sino que 
es la única que establece que la publicación debe realizarse en un medio de circulación nacional, 
además de los locales. 

Por su lado, aunque la ley para Yucatán sólo omite permitir observadores ciudadanos en los procesos, 
restringe las licitaciones a la participación local de dos formas: dando preferencia a los vecinos y 
limitando la publicación de la convocatoria a medios municipales, además, anticipa la posibilidad 
de varios concesionarios sobre uno. 

Por otra parte, algunas de las legislaciones establecen reglas deseables para la competencia. Por 
ejemplo:

• Chiapas establece que ninguna concesión podrá construir monopolio o crear ventajas exclusivas 
indebidas a favor del concesionario.

• En el D.F., el proceso de licitación se divide en dos etapas de revisión. En la primera, se hace una 
evaluación técnica de las propuestas y se desechan las que no cumplan con las condiciones de 
viabilidad y en la segunda, se revisan las propuestas económicas de los participantes que no se 
eliminaron y se elige de entre ellas a la más económica. 

• El D.F. y Chiapas regulan la figura de adjudicación directa, de forma que su empleo sea la 
excepción en el otorgamiento de concesiones de servicios públicos.

Hay algunas leyes cuyos textos suenan dignos de los fines de la competencia económica, sin 
embargo, no están acompañadas de otras normas que amplíen la participación o de mecanismos 
de control que permitan que se les aplique. Tal es el caso de:

• Campeche, que establece la cancelación de un contrato de concesión cuando se constate que 
el concesionario tiene más de una concesión que implique monopolio, conforme al artículo 28 
de la Constitución Federal. 

• Chihuahua donde se prohíbe que el titular de otra concesión otorgada por el mismo municipio 
participe en la licitación;

• y, Guerrero que obliga al Ayuntamiento a vigilar que el concesionario no especule o favorezca a 
determinada parte de la comunidad, con la prestación del servicio correspondiente;

En contraste, también hay prácticas que restringen la competencia, tales como:

• La elección discrecional del ganador de entre quienes reúnan las condiciones buscadas.
• Desechar, sin posibilidad de corrección, las propuestas con errores.
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• Permitir la sub-concesión como en el caso de Coahuila.
• Exclusión del capital extranjero.

A partir de los resultados podemos afirmar que, para el caso de las concesiones, no hay coordinación 
de las leyes sub-nacionales con las federales en materia de competencia económica y se refleja sobre 
todo en la etapa de post-licitación. No obstante, hay normas que bien valdría la pena compartir, 
invitando a los estados a hacer las reformas pertinentes para lograr, en conjunto, licitaciones 
competidas que garanticen no sólo los mejores precios, sino servicios más eficientes, regulares y de 
calidad para los ciudadanos. 

Concesiones municipales para el manejo de residuos en México

Por otro lado, de las 42 millones de toneladas de RSU generadas México tan sólo en 2012,8  el 75% fue 
producido en ciudades de más de 50,000 habitantes,9 en las que el 26% de la recolección de residuos 
domésticos (76% de la generación de estas ciudades) es concesionada.10 Además, según cifras del 
INEGI, del 100% de los RSU el 35% está compuesto por materiales susceptibles de valorización. 

8 INEGI, “Medio Ambiente. Residuos Sólidos Urbanos: Generación”, Instituto Nacional de Estadística y Geografía,  http://
www3.inegi.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=21385 (consultada el 25 de mayo de 2015)

9 La empresa Promotora Ambiental en su Reporte Anual de 2014, estima que 383 localidades en el país cumplen con 
esta condición y por tanto son consideradas el mercado potencial de las empresas encargadas del manejo de RSU.

10 PASA, Reporte Anual de Promotora Ambiental, (México: Promotora Ambiental, 2014), 7.

Cuadro 3. RSU en México

Fuente: Modificado del Reporte Anual de 2014 de PASA 
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Además del pago por la prestación del servicio al municipio en cuestión, las empresas podrán 
obtener una ganancia extra por concepto de los materiales reciclables. Estos factores, hacen que 
el mercado de servicios para el manejo de RSU sea realmente redituable y expone el interés de las 
empresas del ramo por participar en las licitaciones a las que convocan los municipios, muchas veces, 
en condiciones de opacidad y restricción a la competencia. Lo que de ello resulta es un mercado con 
alto grado de asimetría de la información,11 un reducido número de competidores, pues únicamente 
cinco empresas del rubro tienen presencia a nivel nacional y sólo dos concentran más de la mitad 
de las concesiones.

PASA y Red-Recolector son los consorcios dominantes del mercado en el país, ambas tienen casi 
la totalidad de sus títulos de concesión al norte del país, en estados como Nuevo León, Sinaloa 
y Coahuila. Por un lado, PASA, domina diversos mercados relacionados al manejo de residuos y 
sólo respecto al mercado de los servicios de manejo de RSU, concentra el 40%12 de las concesiones 
municipales otorgadas a lo largo de la República.

Por el otro, Red-Recolector al igual que PASA, participó en todos las licitaciones convocadas 
recientemente en el país para la concesión de limpia.13 Esta empresa es la segunda más grande 
y atiende a los municipios más importantes de Nuevo León como son Monterrey, Santa Catarina, 
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, y Apodaca. Además tiene presencia en Durango, 
Campeche, San Luis Potosí y Estado de México.

En este sentido, si bien tener la posición dominante en un mercado no implica, per se, que se atente 
contra la competencia económica, el hecho de que el presupuesto del erario público lo gocen unas 
pocas empresas a través de las concesiones es algo que no debería permitirse. Además deben 
investigarse si las circunstancias en las que se otorgan las concesiones de los servicios se dan en 
términos de libre concurrencia y si su dominio se sustenta en mejores precios, calidad o innovación 
como debe ocurrir en condiciones de competencia económica. 

Lamentablemente, al investigar las concesiones de las empresas se puede encontrar que no están 
exentas de polémicas como acusaciones de corrupción, selección de propuestas caras, exclusión de 
participantes, quejas de mal servicio por parte de los ciudadanos y hasta denuncias por parte de 
autoridades por incumplimiento de las normas medioambientales.14  

Por ejemplo, en Apodaca, Nuevo León, PASA impugnó el fallo otorgado a favor de Red Recolector, 
puesto que pese a haber presentado una oferta más barata perdió la licitación. Mientras PASA pedía 
297$/tonelada de basura recolectada, Red Recolector ganó con una tarifa de 399$/tonelada.

11 Aunque la simetría puede darse en ambos sentidos considerando que para los municipios los costos de investigar el 
desempeño de las empresas que participan en la licitación son altos y para las empresas no hay forma de saber si el 
municipio mantendrá las condiciones del contrato al cambio de los integrantes del Ayuntamiento; hay mayor asime-
tría en la dinámica de las empresas pues las más grandes tienen un panorama más amplio y exacto del mercado y las 
más pequeñas compiten en desventaja en términos de información.

12 En la página oficial de PASA, se presenta esta cifra, aunque no se encontró el número exacto de concesiones. Entre 
las concesiones de PASA se encuentran las que tiene en Puebla, Puebla; Torreón, Coahuila; Ciudad del Carmen, Cam-
peche y Ciudad Juárez, Chihuahua.

13 Periódico AM, “Servicio de limpia en León era barato”, AM, http://www.am.com.mx/listadoarticulos-caton-427.html/
local/servicio-de-limpia-en-leon-era-barato-98766.html (consultada el 3 de junio de 2015).

14 Cristian Torres Cruz, “Mexicali: el pleito por la basura,” Zeta Tijuana, http://zetatijuana.com/noticias/reportajez/19658/
mexicali-el-pleito-por-la-basura (consultada el 2 de junio de 2015)



Comisión Federal de Competencia Económica44

Por su parte, en la convocatoria que el Ayuntamiento de León, Guanajuato lanzó en 2014, se 
estableció como requisito que la empresa participante tuviera un capital mínimo de 18 millones de 
pesos,15 excluyendo a pequeñas empresas recolectoras de la ciudad y que por su alta cifra puede 
ser considerado una restricción a la entrada injustificable. Ya en los procesos de licitación, once de 
las doce empresas que buscaron la concesión, entre ellas PASA y Red-Recolector, propusieron un 
aumento de entre el 50% y el 100% respecto al precio que el municipio pagaba a los permisionarios 
anteriores, sólo uno de los contendientes presentó una tarifa similar a la anterior. El contrato final lo 
ganaron las empresas Red-Recolector y GISA, con contratos que incrementaron en 77.4% el costo 
que el municipio pagaba a los permisionarios anteriores,16 pudiendo afirmarse que tampoco fueron 
las propuestas más económicas que se presentaron.

La lista de ejemplos que atentan contra la competencia económica podría continuar, pero se 
requeriría un trabajo más extenso para desarrollarla. No obstante, con lo planteado se logra observar 
que para el caso específico que se analizó, la incongruencia de las leyes sub-nacionales con las 
federales permite restricciones a la competencia y, prácticamente el establecimiento de oligopolios.  

Conclusiones

A partir de lo investigado es posible ver que para el caso de concesiones municipales hay un 
alejamiento de la competencia económica no sólo en la práctica, como sucede en otros temas, 
sino que también la normatividad sub-nacional no coincide con lo que la Federación busca. Algo 
preocupante porque está en juego el dinero público y el bienestar de los ciudadanos (Infografía 1).
La COFECE debería recomendar las reformas pertinentes a las leyes sub-nacionales,  lo que per se 
no garantiza la existencia de competencia económica, pero sí cierra espacios a la discrecionalidad 
y permite coordinar esfuerzos desde abajo. Las recomendaciones deben evitar restricciones a la 
entrada, fomentar prácticas de transparencia durante los procesos y ofrecer mayores mecanismos 
de control post-licitación.

Por ejemplo, la convocatoria nacional, los observadores y el registro de las concesiones deberían 
ser obligatorios, así se reduciría la asimetría de la información entre empresas y supervisar y seguir 
la concesión sería más fácil.17 Los registros incluirían resultados, observaciones y evaluación del 
desempeño de las concesiones para ponerse a disposición de los organismos federales que se 
relacionen con la prestación del servicio y compilarse en una base de datos que sirva de referencia 
para estados y municipios en la decisión sobre un tema tan importante en términos económicos y 
sociales como el que representa otorgar una concesión.

15 Periódico AM, “Servicio de limpia en León era barato”
16 Periódico AM, “Proponen empresas aumentar costo de recolección”, AM, http://am.com.mx/leon/local/empresas-propo-

nen-aumentar-costo-de-recoleccion-101578.html (consultada el 4 de junio de 2015).
17 Ampliar el alcance de la convocatoria y mantener registro funcionarían para reducir la asimetría de la información: 

mientras la convocatoria se pone al alcance de más empresas y se resta la ventaja que hasta ahora privilegia a los 
grandes consorcios que pueden informarse mejor de la demanda de sus servicios; el registro por su lado, permitiría 
a los municipios ,a los que hasta ahora resulta caro o difícil, saber si las empresas tienen títulos-concesión en los que 
no han respondido, se les ha revocado alguno, etc.
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Infografía 1. Competencia económica en las concesiones de servicios públicos municipales

Fuente: Elaboración del autor
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Resumen

Desde la década de los 50’s el funcionamiento del mercado de servicio de taxi en el Distrito Federal 
ha sido regulado y controlado mediante la expedición de concesiones por parte de la administración 
pública local, bajo el argumento de que su óptimo funcionamiento es un asunto de interés público. 
Empero, este mercado se ha visto colmado de diversas problemáticas que permiten considerar que 
el modelo actual se encuentra en plena decadencia. Es posible reconocer que, debido al vigente 
esquema de regulación, se ha generado un sistema perverso de incentivos, dando como resultado 
una alta corrupción administrativa y un mercado que no responde a las demandas actuales,  
convirtiéndose así -de acuerdo con Parametría- en el tercer medio de transporte público con peor 
percepción.

El presente trabajo aspira a demostrar el nivel de ineficiencia de este mercado, el cual parece ser 
producto de un actual esquema de regulación que inhibe la competencia. En la primera parte, 
haremos una revisión de la forma en que opera el mercado, haciendo énfasis en los resultados 
generados por el actual esquema de regulación. En la segunda, identificaremos cuáles son los 
elementos provenientes de la regulación que inhiben la competencia y afectan negativamente el 
desempeño del mercado. En la tercera, mencionaremos algunas experiencias en otros países con 
esquemas de regulación más competitivos y cómo algunos elementos de autorregulación de los 
nuevos modelos de negocio que otorgan un servicio alternativo podrían servir para mejorar la 
regulación. Finalmente en el cuarto apartado, formularemos algunas conclusiones.

El mercado del taxi

El taxi en México, es el servicio de transporte público individual de pasajeros, sin itinerario fijo, 
brindado por concesionarios y permisionarios regulados por la administración pública local, bajo 
dos modalidades: libre —sin adscripción a base— o sitio —con adscripción— (RTDF 2003, art. 43, 
Capítulo sexto, Sección III).1 Así la regulación en el D.F. consiste en el control de la oferta, la forma de 
prestación del servicio, la calidad2 y el control de precios.

Actualmente, el taxi es el cuarto tipo de transporte más utilizado en la ciudad y el tercero en el rubro 
de transporte público (Parametría 2014, 1); traslada diariamente a cerca de un millón y medio de 
personas; representando un importante nicho de empleo, que significa el sustento de forma directa 
o indirecta para alrededor de un millón de mexicanos (CEDSDF 2011, 34). Sus precios dependen de  
la modalidad en que se preste: para libres $8.74 M.N el abordaje inicial, con salto de $1.07 M.N cada 
250 metros o 45 segundos; mientras que para los de sitio el precio es $13.10 M.N  el abordaje inicial, 
con salto de $1.30 M.N (SETRAVI 2015). 

1 Actualmente no hay Reglamento para la Ley de Movilidad del D.F por lo que existe incertidumbre respecto a ciertas 
especificidades del servicio como: tipos de taxis y tipos de tarifas.

2 En este trabajo cuando se habla de calidad, únicamente se refiere a las condiciones físicas del vehículo y la idoneidad 
del conductor.

“Uno de los más grandes errores es 
juzgar las políticas y programas por sus 

intenciones, en vez que por sus resultados.”
-Milton Friedman

Regulación y competencia. El caso del servicio de taxi en el Distrito Federal
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El siguiente gráfico muestra el crecimiento histórico del servicio de transporte.

Entre 1994 y 2010 la demanda del servicio se acrecentó en un 82.35%, al pasar de 3.4% de los 
viajes totales a 6.2% de éstos.3 Ello resultó en un aumento considerable del parque vehicular, 
posicionándolo como uno de los más grandes a nivel mundial. En 2014, el número de unidades con 
concesión registrada ascendió a 138,004, de las cuales 75,033 pertenecían a taxi de sitio y 7,135 a 
organizaciones de taxistas en el D.F. (GDF 2015).

Como se puede observar, el mercado del taxi es de gran importancia para la  movilidad en la Ciudad 
de México, empero, la existencia de prestadores del servicio que operan de forma irregular, aunado a 
diversos problemas que se presentan en las concesiones de un gran número de taxis como la falta de 
titularidad, su vencimiento, falta de pago de la Revista Vehicular o falta de inspección físico-mecánica, 
ha provocado un conjunto de prácticas en detrimento de los usuarios y demás ciudadanos (CEDSDF 
2011, 35). Tan sólo para 2010 cerca de 70,000 taxis tenían vencida su concesión, de los cuales 64,807 
presentaba problemas de titularidad y 16,200 no habían pagado la Revista Vehicular y/o no habían 
pasado la inspección físico-mecánica, además datos extraoficiales señalaban la existencia de más de 
22,000 taxis piratas (SETRAVI 2015, 47). En cuanto a la percepción de los ciudadanos, Parametría nos 
presenta los siguientes datos.

3 Aunque se utilizan datos para la zona metropolitana estos pueden hacer referencia al comportamiento en el D.F

Gráfica 1. Total de viajes por tipo de transporte en la ZMVM, 1986-2010

Elaboración propia con datos de SETRAVI (2010)
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En la tabla, el taxi se encuentra dentro de los peores tipos de transporte con los que cuenta la 
ciudad, pues la opinión efectiva respecto a éste, lo posiciona en el tercer puesto, sólo por debajo del 
microbús y la combi. 

Elementos que inhiben la competencia

La decadencia actual en el mercado del taxi se debe a distintos factores, sin embargo, desde 
nuestra perspectiva, una de las principales variables explicativas corresponde a las restricciones a la 
competencia que genera el marco regulatorio vigente.

Siguiendo la lógica de investigación utilizada por algunos organismos internacionales expertos en 
competencia,4 es posible agrupar en tres categorías aquellos puntos de la regulación que inhiben 
directamente la competencia: establecimiento unidireccional de la oferta, restricciones relativas a 
la calidad y la seguridad, establecimiento unidireccional de precios. A continuación se explica cada 
punto.

1. Establecimiento unidireccional de la oferta

La ley de Movilidad del D.F. (LMDF) en sus arts. 99 y 100, señala que el número de concesiones para 
el préstamo del servicio, así como la necesidad del incremento en la oferta, se encuentran sujetos a 
consideración del Jefe de Gobierno, sustentado con base en la exposición de datos estadísticos —
demanda potencial— del mercado. Debido a esto, el número de concesiones otorgadas es finita y 
constituye una de las restricciones más graves a la competencia, ya que a pesar de que existan uno 
o varios competidores que cumplan con los requisitos legales, estos no pueden acceder al mercado 
y prestar el servicio. Igualmente, el cálculo de estos datos es bastante cuestionable, pues existe una 
cierta imposibilidad por parte del gobierno de hacerse de información completa para determinar la 
cantidad óptima de la oferta (Hayek 1945, 525), sin mencionar que la demanda potencial no toma en 

4 Estudios realizados por organismos como la OECD, la ACC y la ERA.

Tabla 1. Uso y opinión del transporte
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cuenta la demanda latente, formada por aquellos usuarios que harían uso del servicio si hubiera una 
mayor disponibilidad de vehículos o un mejor servicio (ACC 2012, 23). La evidencia empírica sugiere, 
que un mercado con oferta limitada, en muchos casos no satisface en su totalidad la demanda, lo 
que desencadena el desplazamiento de ésta hacia servicios sustitutos (OECD 2007, 7).

Por otro lado, la limitación de concesiones no sólo afecta negativamente la oferta, sino también: 
incentiva prácticas de corrupción por parte de aquellos que pretenden acceder al mercado, 
elevando sus costos de entrada; fomenta el descuido de los prestatarios en la calidad del servicio; y 
desincentiva la innovación en este mercado.

2. Restricciones relativas a la calidad y la seguridad

La ley es específica en cuanto a calidad y seguridad se refiere, el art. 110 de la LMDF, indica la toma 
de medidas de seguridad consideradas por la ley, las cuales advierten –entre otras— la obligación 
de los concesionarios a entregar información sobre sus vehículos, conductores, instalación de 
un sistema de localización satelital —monitoreado por el Centro de Gestión de Movilidad— y de 
un equipo de radiocomunicación para brindar mayor seguridad al usuario. Los vehículos deben 
encontrarse en buen estado mecánico, eléctrico y de pintura, contar con póliza de seguro, así como 
cumplir con todas aquellas disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en esta materia.

A pesar de la especificidad de la ley, la evidencia empírica demuestra una existente dificultad para 
poder cumplir a carta cabal con la actual regulación,5 lo cual genera un ambiente de incertidumbre, 
tanto para los usuarios, quienes se encuentran ante un servicio post-experiencial que les dificulta la 
distinción ex ante y/o ex post de la calidad del servicio consumido (Bazúa 1997, 305); como para los 
prestatarios, quienes son perjudicados en un aumento de costos en su entrada al mercado.

3. Establecimiento unidireccional de precios.

Para la determinación de los precios, la LMDF establece que las tarifas del transporte público, en 
todas sus modalidades, serán decretadas por el Jefe de Gobierno a propuesta de la Secretaría de 
Movilidad; para el establecimiento de estas tarifas se tomará a consideración diversos factores 
económicos y en general todos los costos directos e indirectos que inciden en la prestación del 
servicio y en su caso, la opinión del organismo de transporte que preste el citado servicio (LMDF 
2014, arts. 164, 165, 166 y 167, Capítulo XIII).

En primera instancia, el establecimiento de tarifas fijas reduce la posibilidad de que los cambios de 
precios actúen como señal del nivel de adaptación entre la oferta y la demanda, tal y como sucedería 
en un mercado con un funcionamiento competitivo (ACC 2012, 31). En segunda, la regulación no 
considera —entre otras cosas— que la estructura de costos para cada concesionario es distinta 
(e.gr: los costos del mantenimiento de un auto pequeño y uno grande son diferentes), por lo que 
determinar una tarifa con base en estos, además de inviable, da pie a prácticas perniciosas por parte 
de los prestatarios (e.gr: alteración del taxímetro), quienes las realizan con el fin de cubrir dichos 
costos no considerados, lo cual aumenta el precio real del servicio.

5 Vea nuevamente el primer apartado.
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La experiencia internacional y los nuevos modelos de negocio

El análisis anterior ha permitido vislumbrar que, un modelo regulatorio que inhibe la competencia, 
genera prácticas perniciosas en contra de los consumidores y los prestatarios, así como fuertes 
barreras de entrada al mercado. En cambio, la evidencia teórica y empírica denota, que con modelos 
regulatorios más flexibles, la competencia se privilegia, al eliminar las barreras de entrada al mercado 
y permitiendo una mayor eficiencia en éste. De acuerdo con Franeka y Pautler —en general— los 
beneficios de un modelo regulatorio más flexible son:

• Incremento en la oferta.
• Tarifas más bajas.
• Menores costos de operación.
• Mejoras en la calidad del servicio.
• Mayores procesos de innovación, acompañados de la creación de nichos de mercado antes no 

conocidos (Moore y Ted 2006, 112).

En este mismo sentido, la experiencia internacional demuestra, que muchos países se han percatado 
de la importancia de mercados de taxi más competitivos; los principales ejes de acción de sus 
políticas desregulatorias se han enfocado en la libertad de acceso y en la libertad en la fijación de 
precios. En el siguiente gráfico podemos ver algunos países que han emprendido reformas más 
competitivas y en qué sentido las han hecho.

Las consecuencias de estas reformas han sido variables, en el sentido de que la magnitud de su 
beneficio ha sido distinta, en función de las condiciones del mercado antes del proceso de reforma. 
En relación con la oferta, la experiencia en países como Suecia e Irlanda, (quienes desregularon su 
mercado, a principios y finales de los años 90’s, respectivamente, permitiendo el acceso a cualquier 

Gráfica 2. Grado de Libertad en la entrada al mercado y en la 
fijación de tarifas

Elaboración propia con datos de “Economic review of the small 
public service industry” (2009) 
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particular que quisiera prestar el servicio, siempre que cumpliera con una regulación mínima),6 fue de 
un aumento considerable en la oferta del servicio. Para Irlanda en tan sólo dos años, la oferta a nivel 
nacional aumentó en 30%; mientras que para Suecia el impacto fue notable, tanto que el mercado 
se segmentó en una oferta más variada y adaptada a las necesidades de distintos consumidores 
(ACC 2012, 43).

Respecto a las tarifas, países como Suecia y Australia, implementaron reformas en pro de la 
competencia. En Suecia, la competencia en precios es libre con la única condición de informar al 
usuario el precio del servicio previo a su prestación, esto generó una férrea competencia entre 
los prestatarios que terminó por disminuir los precios notablemente (ACC 2012, 42); en cuanto 
Australia, la política de precios, sólo se centró en la fijación de precios máximos a nivel nacional y 
su segmentación en distintos horarios (en función de la demanda de los mismos), lo anterior, de 
acuerdo con la Economic Regulation Authority, generó una visible disminución en los precios (ERA 
2014, 305).

En relación con la calidad, la consultoría Goodbody Economic Consultants, apunta que para el caso 
de Irlanda, la nueva regulación y los nuevos sistemas empleados por la administración pública, han 
resultado en una mayor calidad del servicio, los tiempos de espera disminuyeron a un promedio de 5 
minutos, además de haber logrado moldear a un consumidor más instruido y consciente (ACC 2012, 
38). Empero no todas las regulaciones han logrado este éxito, pues en los Países Bajos la calidad del 
servicio no mejoró, persistiendo así los problemas anteriores a la desregulación, donde solo se vio 
una mejor disponibilidad de vehículos y reducción en los tiempos de espera (ACC 2012, 43).

Los nuevos modelos de negocio

Ha sido la llegada de empresas como Uber y Cabify —entre otras—, que con su nuevo modelo de 
negocio, han redefinido la prestación del servicio de transporte individual de pasajeros, debido a la 
introducción de nuevas tecnologías, que han resuelto algunos problemas en la prestación de éste, 
tecnologías como: aplicaciones móviles para solicitar el servicio; información respecto al nombre 
del conductor, tipo de vehículo, etc.; pago electrónico; y  la posibilidad de conocer la posición 
exacta donde te encuentras gracias a la inclusión de un GPS. La incorporación de estos elementos 
ha conseguido la captación de una relevante cuota de mercado, que anteriormente pertenecía al 
mercado del taxi, esto como producto de un aparente aumento en el bienestar de los consumidores. 
Ante esto, pareciera pertinente la incorporación de algunos de estos elementos con el fin de mejorar 
la regulación vigente:

• La creación de una base de datos similar a la que manejan estos nuevos servicios, con nombre 
del conductor, placas, vehículo, etc. para brindar mayor seguridad a los usuarios sobre quién es 
el conductor de la unidad a la que están abordando, y en caso de necesitarlo, contar con todos 
los datos necesarios para alguna queja o denuncia.

• Un sistema de ranking similar al utilizado por Uber, Cabify, etc. donde al final del viaje se pueda 
calificar y dar un comentario sobre el servicio, o bien un portal electrónico que lo permita, 
y  gracias a este sistema de evaluación, poder retirar del servicio a aquellos con las peores 
calificaciones.

6 La regulación en estos países, considera requisitos como: Permiso para conducir, prueba de conocimientos, seguro 
de auto, certificado que acredite no tener deudas fiscales y un certificado de idoneidad expedido por la policía.
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• Utilización del sistema GPS para el cobro de tarifas, buscando la eliminación de prácticas 
perjudiciales en contra del bienestar del consumidor.

Como podemos constatar, existen varios elementos de los nuevos modelos que pudieran ayudar a 
mejorar la regulación actual, debido a esto, es imperante para el Gobierno estudiar y analizar una 
forma de incorporarlos, reformulando la ley.

Conclusiones

Una de las funciones económicas de las instituciones es, reducir los costos de transacción entre los 
individuos, empero, a lo largo de este trabajo hemos constatado que, por el contrario, la regulación 
vigente implementada por las instituciones operantes, ha aumentado los costos de transacción, 
lo cual ha generado un mercado con poca competencia y considerablemente ineficiente. Una 
regulación moderna debería sólo enfocarse en fomentar y vigilar la competencia, reduciendo así, 
los costos de transacción y aumentando el número de competidores; lo cual se traduciría, en una 
mayor eficiencia en el mercado y un mayor bienestar para los consumidores.

Debido a ello, es imperante replantear el papel de las instituciones reguladoras, así como el marco 
regulatorio que implementan, pues éste debe enfocarse únicamente en la protección del usuario, 
además de promover la competencia en un mercado que se ha visto afectado por la falta de ella, 
esto a través de leyes más flexibles, que permitan la reducción de los costos de entrada y faciliten 
el acceso a todo aquel que lo desee, siempre que cumpla con condiciones mínimas. Además una 
regulación más flexible, permitirá el surgimiento de nuevas tecnologías en el mercado en pro del 
usuario, así como el impulso de un proceso innovador, que genere un mayor bienestar social.

Esta investigación se enfocó en los elementos que inhiben la competencia en el mercado del taxi, 
empero, para futuras investigaciones sería útil ahondar en  temas como: delimitaciones geográficas, 
impacto ambiental y la regulación de los nuevos modelos de negocio; a fin de lograr una regulación 
más eficiente y moderna.
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La concentración entre Cinemex y Cinemark tuvo un proceso anormal. En primera instancia, 
la Comisión Federal de Competencia (CFC) negó la concentración, pero después, la nueva 
Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) revocó la resolución anterior, aceptando 
la concentración. En este trabajo se describe la industria cinematográfica en México, se analiza el 
proceso de concentración de Cinemark y Cinemex: argumentos y conclusiones, y por último se 
analizan los efectos de la concentración. Se concluye que la COFECE apostó a que el mercado sería 
más competitivo, incluso teniendo menos participantes, si la brecha en tamaño de los participantes 
es menor.

La Industria Cinematográfica en México

El mercado cinematográfico mexicano es de gran tamaño y está en constante crecimiento. En el 
2014 el ingreso taquillero fue de 12,006 millones de pesos, sin tomar en cuenta los ingresos por 
comida y otros servicios, teniendo el habitante de México una asistencia promedio de 2.16 veces al 
año, cifra superior a cualquier país de Latinoamérica.1 

Cinemex es la sexta cadena de cines más grande del mundo. Del 2008 al 2013, tuvo un crecimiento 
anual de 35%, lo que significa que su tamaño se multiplicó por seis en este periodo.2 Cinemex 
contaba con 2,408 pantallas alrededor del país en 2014.3 

Cinemex inició sus operaciones con la apertura de Cinemax Altavista en agosto de 1995.4 En el 2002, 
cuando Onex Corp y Oaktree Capital Management compraron la cadena Grupo Cinemex por 286 
millones de dólares, la empresa contaba con 31 cines con 349 salas.5 En el 2004, The Carlyle Group 
México, Bain Capital y Spectrum Equity compraron Cineplex que incluía a Cinemex.6 En el mismo 
año Grupo Carlyle también intentó comprar Cinemark, pero su puja fue superada.7  

1 Canacine, Resultados Definitivos 2014, (México: Cámara Nacional de la Industria Cinematográfica y del Videograma, 
2015) (Canacine 2015), 4.

2 Cinemex, Acerca de Nosotros, (2013) Recuperado el 14 de Junio de 2015, de http://cinemex.com/nosotros/ (Cinemex 
2013)

3 Canacine 2015, 23
4 Cinemex 2013
5 Redacción, Compran firmas canadienses a cadena mexicana Cinemex, (México: El Universal, 19 de Junio de 2002).
6 Redacción, Cinemex, totalmente en manos de una multinacional, (México: La Jornada, 22 de Junio de 2004).
7 Redacción, Dudan de ganancias en venta de Cinemex, (México: El Universal, 28 de Junio de 2004).

Concentración de la industria cinematográfica: el caso Cinemex-Cinemark
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En el 2008, Grupo México adquirió el 80% de las acciones de Latin America Movie Theatres (LATM), 
propietaria de MMCinemas, que era la segunda operadora de cines por número de pantallas, y la 
tercera en venta de boletos del país.8 También en el 2008, Entretenimiento GM de México, filial de 
Grupo México, compra por 315 millones de dólares a Cinemex.9 Cinépolis interpuso una queja ante 
la CFC por la concentración de MMCinemas y Cinemex con expediente DE-158-2008. Dentro de la 
queja, Cinépolis indicó: 

“…nuestra representada entiende que existen diversas zonas del Valle de México en que, de 
concretarse la Concentración Prohibida, el adquiriente contaría con las únicas opciones de salas de 
exhibición en dicha zona”.10 La queja fue desechada por la CFC pues menciona que: “Para que una 
concentración se encuentre prohibida se requiere que, de conformidad con el artículo 16 de la LFCE, 
tengan por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto 
de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados…”, y la CFC consideró que 
éste no era el caso.11

8 Zuñiga, J. A., Presidente de Grupo México compra una cadena de cines, (México: La Jornada, 22 de Febrero de 2008).
9 Redacción, Se confirma la compra de Cinemex por Grupo México, (México: Terra, 12 de Noviembre de 2008).
10 Comisión Federal de Competencia, Recurso de Reconsideración, Expediente No. DE-158-2008. (México, 2008) (DE-

158-2008)
11 DE-158-2008

Industria Cinematográfica en México
Ingresos Totales y Número de Boletos Vendidos

Fuente: Elaboración propia con datos de Canacine (2015)
Nota: La gráfica muestra los ingresos totales de le industria cinematográfica 

derivados de la venta de boletos y el número de boletos vendidos. Los porcentajes 
representan el cambio porcentual de los ingresos totales.
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En el 2012, Grupo Cinemex compra Cinemas Lumiere, que contaba con 14 complejos, y se sumaba 
a los 189 complejos de la empresa.12 En el 2013, Cinemex, que contaba con 200 salas de cine y más 
de dos mil pantallas, compra a Cinemark, que tenía 31 complejos y 290 pantallas en el país.13 Así es 
como los establecimientos que antes eran MMCinemas, Cinemas Lumiere y Cinemark, son ahora 
parte de Cinemex.

Cinépolis es el principal competidor de Cinemex. Cinépolis comienza cuando se funda Organización 
Ramírez en 1971 e inicia operaciones con la apertura del cine La Raza en la Ciudad de México; en 1972, 
surgen los Cinemas Gemelos y para 1973 comienza la expansión con el concepto de Multicinemas; 
en 1994, nace la marca Cinépolis con sus primeras salas tipo multiplex.14 Cinépolis es hoy la cadena 
de cines más grande de Latinoamérica y la cuarta a nivel mundial, operando 464 complejos y 3,841 
salas en 98 ciudades del país, al cierre de 2014.15

Las empresas Cinemex y Cinépolis, en conjunto, cuentan con más del 90% del mercado 
cinematográfico en México.16 Cada empresa ha logrado una alta participación de mercado con 
diferente estrategia. Por un lado, Cinépolis ha tenido crecimiento orgánico, abriendo nuevas salas 
continuamente. Mientras que Cinemex, además del crecimiento orgánico, se ha caracterizado por la 
compra de otras cadenas de cines.

12 Espinosa, E., Lumiere ya es de Cinemex, se confirmó ayer la compra, (México: Excelsior, 5 de Abril de 2012).
13 Redacción, Cinemex compra salas de Cinemark en México, (México: 24 HORAS, 18 de Febrero de 2013).
14 Cinépolis, Nuestra Historia, (2015), recuperado el 12 de Junio de 2015 de https://intranet.cinepolis.com/SiteAssets/

SitePages/Fact%20Sheet/FACTSheet.pdf (Cinépolis 2015)
15 Cinépolis 2015
16 Canacine 2015, 23

Industria Cinematográfica en México
Concentración de Mercado

Fuente: Elaboración propia con datos de Forbes (2013) y Canacine (2015)
Nota: Los porcentajes representan la participación de mercado de acuerdo al número 

de salas existentes o al número de asistentes. Los datos para Original, Compra 
MMCinemas, Compra Lumiere y Compra Cinemark son número de asistentes obtenido 

de Forbes (2013) y los datos para Cierre 2014  son número de salas de exhibición de 
Canacine (2015). 
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Agustín Torres Ibarrola, director general de la Cámara Nacional de la Industria del Cine, indica que 
la industria del cine se encuentra muy saludable y que no hay riesgo de monopolio.17 Sin embargo, 
aunque no exista riesgo de un monopolio, existe el riesgo de prácticas monopólicas absolutas, es 
decir convenios entre competidores para manipular precios o cantidades, o repartirse segmentos 
de mercado.18

El Proceso de Fusión entre Cinemex y Cinemark: Argumentos

El 15 de febrero del 2013, Cinemex, Cinemark y Cinemark PLEX presentaron un escrito notificando a 
la CFC la concentración de estas tres entidades. El 21 de febrero, el Secretario Ejecutivo ordenó a los 
notificantes no ejecutar la concentración hasta que se emitiera una resolución favorable, y el 17 de 
julio, la CFC determinó no autorizar la concentración. El 20 de agosto, las empresas presentaron un 
recurso de reconsideración, y finalmente, el 12 de noviembre, el pleno de la COFECE resolvió revocar 
la resolución que negó la autorización para la concentración entre Cinemex y Cinemark.19 

Dentro de los argumentos que presentaron los recurrentes en el recurso de reconsideración se 
encuentran:

a) La insostenibilidad de la afirmación de la CFC de que el consumidor perdería la opción que 
actualmente tiene como consecuencia de la concentración

Los recurrentes argumentaron que Cinemex participa en más de setenta ciudades, mientras que 
Cinemark solamente en diecisiete, y en cada una de estas diecisiete, Cinépolis también se encuentra 
presente. Adicionalmente, argumentaron que el número de personas que perderían esta opción 
debería de medirse en la asistencia que tiene Cinemark, la cual va en decremento y es pequeña en 
comparación a la asistencia nacional.20  

b) La refutación del argumento de la CFC en la resolución del expediente CNT-010-2013: “Considerando 
esta mayor simetría, la consumación de la concentración crearía incentivos y facilitaría mecanismos 
para llevar a cabo conductas paralelas o coordinadas [entre Cinemex y Cinépolis]…”21 

Los recurrentes alegan que la CFC no dio fundamentos ni motivaciones para el argumento, además 
de que tampoco proporcionó evidencia al respecto y desconoció la teoría económica aplicable al 
poder sustancial de mercado de Cinépolis. Los recurrentes también argumentan, que no existe 
colusión entre Cinemex y Cinépolis en las ciudades en las que son los únicos competidores. 

17 Gutiérrez, V., Cinemex vs Cinépolis, (México: El Economista, 2014)
18 Comisión Federal de Competencia Económica, Prácticas Monopólicas Absolutas, Disponible en http://www.google.

com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&sqi=2&ved=0CBwQFjAAahUKEwj7wu74l-
JLGAhWGi5IKHegmAo0&url=http%3A%2F%2Fcofece.mx%2Findex.php%2Fcofece%2Fque-hacemos%2Fpracti-
cas-monopolicas-absolutas%3Ftmpl%3Dcomponent%26format%3Dpdf&ei=PAN_Vfu0BYaXygTozYjoCA&usg=AF-
QjCNEVeZse6cesKGUe9Ajqu22u6NLuPA&sig2=YEkumoRMtUE39Z95g_cP9A&bvm=bv.95515949,d.aWw (Prácticas 
Monopólicas absolutas).

19 Comisión Federal de Competencia Económica, Resolución al Recurso de Reconsideración con expediente número: 
RA-029-2013, (México, 2013). (RA-029-2013) pp. 3-4; RA-029-2013 p. 20

20 RA-029-2013 pp. 6-7
21 RA-029-2013 p. 7
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El Proceso de Fusión entre Cinemex y Cinemark: Conclusiones

La COFECE estudió la parte estructural del mercado y cuestiones relacionadas con el comportamiento 
y desempeño del mercado, como el crecimiento y las posibles ganancias de colusión. Los elementos 
que analiza la COFECE son los siguientes:

a) El papel de Cinemark

La COFECE considera que Cinemark no podría ejercer presión competitiva en el mercado debido 
a su presencia limitada, su pérdida de fuerza en el mercado, la aparente no mejoría de la posición 
competitiva, y una aparente desventaja competitiva frente a sus competidores.22

El definir el mercado relevante es fundamental en un análisis de mercado. Se considera como 
mercado relevante el mercado nacional, pero si se hubiese considerado como mercado relevante 
las diecisiete ciudades donde existía Cinemark, entonces la conclusión podría haber sido bastante 
diferente. Aunque para el consumidor promedio del país, la concentración podría no representar una 
pérdida significativa en opciones (primer argumento de los recurrentes), este efecto sería mayor para 
el consumidor promedio de cualquiera de estas diecisiete ciudades. De igual forma, la participación 
de mercado de Cinemark a nivel nacional era aproximadamente 7%, pero la participación es mucho 
mayor si solamente se consideran las diecisiete ciudades.23 

b) Ganancias de la Colusión y Desempeño del Mercado

La COFECE señala que la evidencia no permite acreditar que la mejor estrategia para Cinépolis o 
Cinemex sea la colusión y que la resolución anterior no indica cuales serían los incentivos de Cinépolis 
o Cinemex para coludirse en términos de la dinámica competitiva existente. La comisión concluye 
que la evidencia indica que Cinépolis compite fuertemente y agresivamente, lo que contradice la 
posibilidad de coordinación.24

Es importante resaltar que la colusión es más rentable que la competencia, y el aumentar ganancias 
es el incentivo. Además, entre menos participantes tenga el cártel, más estable será. El hecho de que 
un mercado sea competitivo hoy, no significa que lo será mañana, y es por eso que la COFECE tiene 
la tarea de garantizar la competencia y la libre concurrencia. 

Adicionalmente, la COFECE critica la conclusión de la CFC acerca de prácticas monopólicas: “La CFC 
asevera que la operación podría facilitar la comisión de prácticas monopólicas por parte de Cinemex 
y Cinépolis. En este sentido, se hace hincapié en que Cinépolis no es parte de la concentración 
notificada, por lo que es inaplicable este precepto.”25  

22 RA-029-2013 pp. 12-15
23 La participación de mercado se mide en número de salas (asistentes) entre número total de salas (asistentes), el 

número de salas (asistentes) de Cinemark en las diecisiete ciudades es igual al número de salas (asistentes) en el país, 
al cambiar el mercado relevante de nacional a las diecisiete ciudades, el numerador se mantiene constante mien-
tras que el denominador, total de salas (asistentes) disminuye, dando como resultado un participación de mercado 
mayor en las diecisiete ciudades. 

24 RA-029-2013 pp. 15-17 
25 RA-029-2013 p. 15
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El hecho de que no exista un monopolio no implica que no puedan existir prácticas monopólicas. 
Es decir, el precepto es aplicable debido a que Cinépolis y Cinemex pueden realizar prácticas 
monopólicas absolutas, definidas por la COFECE como “convenios entre agentes económicos 
competidores entre sí… a fin de manipular precios o cantidades…”26 Aunque Cinépolis no es parte 
de la concentración notificada, por ser un agente económico competidor y poder llevar a cabo estos 
convenios con Cinemex, el precepto es aplicable. 

En cuanto al esquema de precios, en Cinépolis son más altos que los de la competencia durante el 
periodo evaluado.27 Esto no apoya a la idea de que Cinépolis compite “fuertemente y agresivamente”, 
puesto que la competencia más agresiva es la competencia en precios.28

Indicadores de Concentración y Competencia en el Mercado

La concentración de mercado ha cambiado debido a fusiones y adquisiciones en la industria. Existen 
dos metodologías usadas comúnmente en México para medir la concentración del mercado: el índice 
de Herfindahl y el índice de Dominancia, siendo el índice de Herfindahl más utilizado y aceptado 
alrededor del mundo. Ambos índices pueden tener un valor entre 0 y 10,000, un valor pequeño es 
característico de un mercado competitivo y con muchos participantes de tamaño similar, mientras 
que un valor grande es característico de un mercado con alta concentración donde uno o algunos 
de los participantes tienen una alta participación en el mercado. 

26 Prácticas Monopólicas Absolutas p. 1
27 RA-029-2013 p. 17
28 Ver, por ejemplo, modelo de competencia de Bertrand con bienes homogéneos.

Industria Cinematográfica en México
Índices de Herfindahl y Dominancia

Fuente: Elaboración propia con datos de Forbes (2013) y Canacine (2015)
Nota: Los índices de Herfindahl y Dominancia se representan respecto a la 
participación de mercado de acuerdo al número de salas. Los datos para 

Original, Compra MMCinemas, Compra Lumiere y Compra Cinemark fueron 
obtenidos de Forbes (2013) y los datos para Cierre 2014 fueron obtenidos de 

Canacine (2015). 



Premio COFECE de Investigación en Competencia Económica 63

El motivo para considerar un indicador alterno al índice de Herfindahl, es que éste siempre aumenta 
con cada concentración. Por su parte, el Índice de Dominancia puede aumentar o disminuir después 
de cada concentración dependiendo del tamaño relativo en el mercado de las empresas que se 
concentren. Se considera que una concentración tiene pocas posibilidades de afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia si el aumento en el índice de Herfindahl es menor a 75 o su valor es 
menor a 2,000; en el caso del índice de Dominancia se tiene la misma hipótesis cuando disminuye su 
valor o cuando su valor es menor de 2,500.29 La gráfica Índices de Herfindahl y Dominancia muestra 
cómo han cambiado estos dos índices después de cada concentración, así como el último dato 
oficial presentado por Canacine.

El aprobar o no la concentración era una decisión difícil, pues existían efectos mixtos. Por un 
lado Cinépolis, la empresa con mayor participación, sigue creciendo rápidamente en el mercado 
aumentando las probabilidades de prácticas monopólicas relativas como compras o ventas atadas, 
exclusividades, depredación de precios, elevación de costos de un rival, entre otros.30 Por otro lado, 
como lo mencionó la CFC, la mayor simetría entre Cinemex y Cinépolis puede hacer más viable 
y atractiva la colusión. En ambos escenarios, las empresas aumentan los precios y extraen rentas 
excesivas de los consumidores, situación que la COFECE debe prevenir.31 

Los números dan información adicional que ayuda a entender los efectos de la concentración. La 
disminución del Índice de Dominancia indica que en el mercado, Cinépolis ya no es tan preponderante 
y que Cinemex, siendo cada vez más grande, tiene mejores oportunidades de competir. A diferencia 
de cuando existe un cártel y esperamos un aumento en los precios, el precio promedio histórico por 

29 Hibert, A. (2014). Introducción a la Competencia. p. 53.
30 Comisión Federal de Competencia Económica, Prácticas Monopólicas Relativas, Disponible en http://www.google.

com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CBwQFjAAahUKEwjSuaufmJLGAhXUGZIKHf6fD-
G4&url=http%3A%2F%2Fwww.cofece.mx%2Findex.php%2Fcofece%2Fque hacemos%2Fpracticas-monopolicas-re-
lativas%3Ftmpl%3Dcomponent%26format%3Dpdf&ei=sgZ_VdKYBdSzyAT-v7LwBg&usg=AFQjCNH5qs7-Kuauj8Q-
fknfOIEvHOhhXsg&sig2=qiOjRKCIsryOuW9vHM8qSw&bvm=bv.95515949,d.aWw

31 En el caso de la colusión el aumento de precios se espera en el corto plazo, y en el caso de prácticas monopólicas 
relativas, se espera un aumento de precios una vez que los competidores hayan sido indebidamente desplazados.

Industria Cinematográfica en México
Precio Promedio de Boleto

Fuente: Elaboración propia con datos de Canacine (2015)
Nota: El precio promedio del boleto se calcula dividiendo el ingreso total 

entre la asistencia total. 
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boleto no ha aumentado significativamente, incluso del 2008 a la fecha ha aumentado menos que 
la inflación. Esto indica que la COFECE tomó la decisión correcta al aceptar esta concentración, pues 
el mercado aparentemente se ha vuelto más competitivo.

En teoría, la COFECE apostó a que el mercado sería más competitivo, incluso teniendo menos 
participantes, si la brecha en tamaño de los participantes es menor, y esto la llevó a aceptar la 
transacción. La industria cinematográfica permanecerá bajo la lupa de la COFECE durante los 
próximos años debido a que es una industria con un participante preponderante y donde existe 
el riesgo de colusión de los dos participantes más grandes que tienen una participación conjunta 
mayor al 90%.
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El crédito al consumo se encuentra estrechamente ligado a la actividad económica a través de la 
demanda agregada y representa una variable fundamental dentro del sistema financiero, ya que 
condensa el 18.8% del financiamiento interno. En este mercado las instituciones financieras bancarias 
y no bancarias concurren como competidores, cuyo resultado puede implicar la determinación de 
tasas de interés que afectan al bienestar de los consumidores.

El objetivo de este trabajo es evaluar el efecto de la concentración bancaria en las condiciones de 
competencia del crédito al consumo en México, apegándose a la hipótesis fundamental de que 
existe una fuerte relación entre la participación de los grandes bancos en dicho mercado, los altos 
márgenes financieros y su rentabilidad. Con metodología de Vectores Autorregresivos (VAR) en el 
periodo 2004-2014, se concluye que el poder de mercado en el crédito al consumo de los siete 
bancos más grandes (G7), además de explicar su rentabilidad total, impacta fuertemente en las tasas 
de interés preservando dicha tendencia de largo plazo. Finalmente, se realizan recomendaciones a 
las condiciones actuales de regulación de la competencia en el crédito al consumo.

Introducción 

El crédito al consumo en México es el tercer componente más importante en el financiamiento 
interno (18.8% entre 2004-2014)1, después del crédito a las empresas (39.22%) y el crédito a la 
vivienda (33.46%). Para los demandantes, los hogares, el crédito al consumo representa el 30.27% 
de su financiamiento, por lo cual se destaca la importancia de mantener condiciones adecuadas de 
competencia entre los oferentes, los cuales son instituciones bancarias y no bancarias.  

La evidencia empírica muestra que en el crédito al consumo, pueden existir grados de concentración 
de mercado que pueden obstaculizar la competencia, generando tasas de interés más elevadas. 
Esto se debe a la presencia de bancos de gran tamaño respecto a los activos, donde destacan los 
siete más grandes (G7), que centralizan el 81.27% de los recursos de la banca múltiple.2 A pesar de 
que existen distintas modalidades del crédito al consumo (revolvente y no revolvente, además de la 
diversidad de instrumentos), se subraya la importancia de analizar la competencia  en este mercado 
a través de las distintas instituciones.

En el presente documento se realizan dos estimaciones econométricas sobre el efecto de la 
concentración bancaria en las condiciones de competencia en el mercado de crédito al consumo, 
empleando Vectores Autorregresivos (VAR). El objetivo fundamental es evaluar el posible impacto de 
la concentración bancaria sobre las tasas de interés, para lo cual la primera estimación hace uso del 
Índice Herfindahl-Hirschman (IHH) y el segundo ejercicio, considera específicamente la participación 
de mercado de los siete bancos más grandes (G7).  La hipótesis a probar es si existe una relación 
causal (en sentido de Granger) de la concentración, en las tasas de interés y la rentabilidad del G7. 

1 Cálculo promedio calculado con datos de Banco de México.
2 El grupo del G7 se integra por los siguientes bancos: BBVA Bancomer, Banamex, Santander, HSBC, Banorte, Inbursa y 

Scotiabank. Cifras a diciembre de 2014.

Condiciones de competencia en el crédito al consumo: importancia de la concentración 
bancaria en México



Comisión Federal de Competencia Económica68

Para tal efecto, el trabajo se divide de la siguiente forma: en primer lugar se plantean  los resultados 
de trabajos previos sobre la concentración bancaria y, tomando en consideración la Teoría de la 
Impugnabilidad, se analizan los efectos de la entrada de nuevos intermediarios financieros en el 
comportamiento del crédito al consumo. Posteriormente se explicarán las características de las 
estimaciones realizadas y se presentarán los resultados encontrados. Con base en ello, en el cuarto 
apartado se realizarán algunas recomendaciones aplicables en materia de regulación y finalmente 
se presentan las conclusiones.

Teoría de la Impugnabilidad y el mercado de crédito al consumo

El problema de la concentración bancaria ha sido analizado recientemente, no solo para el caso de 
México sino también para América Latina, con diversos enfoques.3 Dentro de éstos se encuentra la 
Teoría de la Impugnabilidad, la cual plantea que con la existencia de nichos de mercado y empresas 
multiproducto (como la industria bancaria), las condiciones de competencia pueden verse 
afectadas fuertemente a través de las barreras a la entrada, tanto de tipo legal como económico, así 
como por existencia de competidores con productos sustitutos y las relaciones entre los clientes e 
intermediarios (Domínguez 2011). 

Teóricamente se señala que  si el precio del producto  no se ajusta a la baja ante reducciones en 
los costos, puede existir un poder de mercado en la industria, el cual impacta negativamente el 
bienestar de los consumidores (Ávalos y Hernández, 2006). De esta forma, puede inferirse que habrá 
una alta relación entre el poder de mercado y la rentabilidad de estas empresas. Sin embargo, dicho 
análisis se torna complejo de demostrar ante la dificultad de realizar estimaciones del costo de un 
producto como el crédito al consumo, cuando se trata de una empresa multiproducto.

Por otra parte se encuentran la existencia de barreras a la entrada, que impiden mayor competencia. 
En el caso del mercado de crédito al consumo, considerando a éste como un nicho de mercado 
en términos del crédito total, encontramos que la banca posee cierta ventaja sobre otros 
intermediarios, dado por su expansión geográfica a través de sucursales, información de los clientes 
de otros productos y de forma relevante, la existencia o impugnabilidad (i.e. competencia) de otros 
intermediarios financieros. A continuación, se realizará un breve análisis bajo el enfoque de la 
impugnabilidad.

En el periodo 2004-2014, encontramos la existencia de los siguientes intermediarios: Banca Comercial, 
Arrendadoras Financieras (hasta 2012), Sociedades Financieras de Objeto Limitado (SOFOL, 2006-
2012) y las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM, 2010-2014). Es necesario señalar que 
las SOFOL, por mandato legal debían desaparecer en 2013, convirtiéndose en SOFOM o en bancos. 

Analizando el comportamiento del crédito, como puede observarse en la Gráfica 1, la tasa de 
crecimiento total tendió a ser positiva, a excepción de 2008 y 2010, año anterior y posterior a la 
crisis financiera internacional, respectivamente. De dicho crédito, las SOFOLES y las Arrendadoras 
financieras disminuyen su ritmo de expansión en el mercado, desapareciendo en 2012. Este hecho 
puede explicarse a partir  los cambios legales a las que estuvieron sujetas. 

3 Chortareas y Garza-García (2010) explican que se han discutido ampliamente los modelos de Estructura-Conduc-
ta-Desempeño y de Poder Relativo de Mercado, que debido a su gran contenido teórico y aplicación empírica, distan 
de los alcances del presente trabajo.
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Por lo que se refiere a la expansión del crédito de la Banca Comercial, ésta tiende a comportarse de 
una forma similar a la del crédito total, lo que puede ser indicador de un alto nivel de concentración 
del crédito en este intermediario. Se debe agregar que las SOFOM desde su participación en este 
mercado, han incrementado su emisión de crédito en al menos un 7% anual. En este sentido, a pesar 
de la existencia de otros intermediarios, todo parece indicar que el comportamiento del crédito al 
consumo total depende del emitido por la banca comercial, a pesar de la expansión de las SOFOM 
en los últimos cuatro años.

Gráfica 1. Tasa de crecimiento anual del crédito al consumo por intermediario
(Porcentaje, 2004-2014)

Fuente: Elaboración propia con datos de Banco de México

Una vez que el comportamiento del crédito sugiere la existencia de alta concentración, resulta 
necesario medirla. Para tal efecto, se emplea el Índice Herfindahl-Hirschman (IHH), el cual se define 
como la suma de las participaciones de los intermediarios, elevadas al cuadrado. Los valores 
resultantes, según los estándares internacionales, indican concentración con probabilidad de 
obstaculizar la competencia, si exceden las 2,000 unidades (DOF, 14/05/2015). El resultado del 
cálculo de IHH para el mercado de crédito al consumo se muestra en la Gráfica 2. 

Como puede apreciarse, los niveles del IHH superan a lo largo de todo el periodo las 2,000 unidades. 
Sin embargo, este índice ha disminuido gradualmente, lo cual debe relacionarse a la participación 
de nuevos intermediarios. Las participaciones de las Arrendadoras, SOFOL y SOFOM indicadas 
anteriormente, corresponden a los cambios en el IHH. Es necesario subrayar que a partir de 2007, 
cuando las Arrendadoras disminuyen su emisión de crédito, la concentración aumenta de forma 
importante, atenuándose en 2009 por la participación de las SOFOLES. 

Tal como se había postulado anteriormente, la concentración puede estar asociada a una alta 
rentabilidad de las empresas que tienen poder de mercado. En la Gráfica 2 se muestra también el 
comportamiento de la Rentabilidad de Capital (ROE, por sus siglas en inglés) del G7. Analizando el 
comportamiento de esta serie respecto al IHH puede pensarse que en efecto, existe una estrecha 
relación entre la concentración y la rentabilidad del G7. 
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Gráfica 2. Índice Herfindahl- Hirschman y Rentabilidad del G7 (ROE)

Fuente: Elaboración propia con datos de Banco de México y
 Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Con base en los elementos antes mostrados, se requiere evaluar si la concentración del mercado 
del crédito al consumo efectivamente impacta en las tasas de interés y, en caso de aprobar dicha 
hipótesis, estimar igualmente si se relaciona con la participación del G7.

Metodología y resultados 

Los Vectores Autorregresivos, conocidos como VAR por sus siglas en inglés, son modelos 
econométricos que nacen hacia 1980 (Sims, 1980), cuya característica principal es que reconocen 
la existencia de variables endógenas sin restricciones en las causalidades de las mismas. A partir de 
las variables de interés, se obtiene una auto-regresión vectorial, lo que significa que las variables 
dependen entre sí, tanto en cada periodo como en anteriores.4 

De forma adicional, podemos saber que las relaciones estimadas son de largo plazo si probamos 
cointegración (mediante la prueba de Johansen), pues cumpliéndose dicha propiedad, las variables 
explican parte de la tendencia de las demás. Algunas de las bondades de estos modelos son las 
siguientes: posibilidad de evaluar la respuesta de una de las variables ante shocks en otra (funciones 
de impulso-respuesta), calcular la proporción explicada entre ellas (descomposición de varianza) y 
finalmente, determinar la causalidad.

4 Para tal efecto, se toman en cuenta criterios de rezagos óptimos: LR, FPE, AIC, SC y HQ, comúnmente empleados 
internacionalmente.
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Para realizar la estimación del impacto de la concentración bancaria en el crédito al consumo, se 
plantean dos modelos distintos, el primero empleando el IHH y el segundo la participación del G7 en 
dicho mercado, considerando también la tasa de interés implícita del consumo y el ROE del G7 como 
las otras variables endógenas. El primer modelo intenta evaluar si el grado de concentración total 
del mercado de crédito al consumo determina la tasa de interés; por su parte, el segundo modelo, 
intenta probar si el poder de mercado del G7 explica a la tasa de interés y a la rentabilidad del G7, 
donde de aceptarse la hipótesis, se demostraría la existencia de prácticas monopólicas. 

Los resultados de las estimaciones, así como las pruebas convencionales a nivel internacional 
realizadas a este tipo de modelos, se resumen en el Cuadro 1. Como resultado general para ambas 
estimaciones, es que se prueba cointegración con tres vectores cada uno, lo que implica que se 
constata que los resultados, son tendencias estables de largo plazo.

Cuadro 1. Estimaciones del impacto de la Concentración Bancaria en México en las tasas de interés 
mediante Vectores Autorregresivos*

Fuente: Elaboración propia con datos de Banco de México y Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV)
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En virtud de lo anterior, la prueba de causalidad de Granger muestra si los cambios de una variable 
tiene efectos significativos en otra (Sabau, 2011). Lo que encontramos en el primer modelo es lo 
siguiente: el ciclo de concentración de IHH causa cambios en la rentabilidad del G7 y a su vez, a  cambios 
en la tasa de interés. Por su parte, en el segundo modelo encontramos que el ciclo de la participación 
del G7 explica  los cambios en la rentabilidad y en la tasa de interés. 

Con estos resultados, constatamos la hipótesis planteada de causalidad de la concentración bancaria 
en la tasa de interés y la rentabilidad, para ambos modelos. Sin embargo, ¿en qué medida impacta la 
concentración total del mercado (IHH) y cambios en la participación del G7? 

En la Gráfica 3 y 4 se muestra la respuesta de la tasa de interés ante un shock en el ciclo de IHH y de 
la participación del G7.5 Como puede observarse, ese efecto es positivo (la tasa de interés aumenta), 
además el efecto es mucho mayor ante cambios en el ciclo de participación del G7: ante un shock 
de una desviación estándar en el ciclo de concentración del G7 las variaciones de la tasa de interés al 
cabo de un año incrementan el doble que si consideramos shocks en la concentración por el IHH. Es 
importante señalar que el efecto en la tasa de interés se mantiene en el largo plazo, de forma que se 
constata nuevamente el poder de mercado del G7.

Como producto de las estimaciones, se puede afirmar que al cabo de un año,6 la tasa de interés 
promedio al consumo se explica en 1.76% por el ciclo de concentración del mercado; a su vez, la segunda 
estimación indica que en el mismo periodo, la tasa de interés se explica en un 8.5% por el poder de 
mercado del G7. 

5 Los shocks estimados por los modelos VAR se realizan en unidades de desviación estándar (D.E.) considerando un 
intervalo de ± 2 Errores Estándar (E.E.).

6 Resultados del análisis de descomposición de varianza de cada variable endógena.

Gráfica 3. Respuesta de la Tasa de Interés al Ciclo de IHH
Respuesta de Cholesky a Innovaciones de una D.E. ± 2 E.E.

Fuente: Elaboración propia con estimaciones por Vectores 
Autorregresivos, función de impulso respuesta de Cholesky.
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Gráfica 4. Respuesta de la Tasa de Interés al Ciclo de G7
Respuesta de Cholesky a Innovaciones de una D.E. ± 2 E.E

Fuente: Elaboración propia con estimaciones por Vectores 
Autorregresivos, función de impulso respuesta de Cholesky.

Recomendaciones de regulación y conclusiones 

 Con la evaluación econométrica se demostró que existe un impacto de la concentración bancaria 
sobre la tasa de interés en el mercado de crédito al consumo, de ahí que las recomendaciones fruto 
de este trabajo se centran en dos ejes: 

• Promoción de intermediarios financieros no bancarios: se requiere la concurrencia de agentes que 
desconcentren la actividad crediticia y con ello generen mayor competencia. Deberá realizarse 
fortaleciendo su capacidad de emisión de crédito, mediante facilidades de fondeo. En el mismo 
sentido, debe procurarse que el nivel de tasas de interés de dichos intermediarios no imite el 
comportamiento de los grandes bancos, ya que de lo contrario, no se obtendrán beneficios para 
los consumidores.

• Regulación sectorial: establecimiento de un marco normativo de carácter preventivo y correctivo 
en el crédito al consumo, el cual considere el impacto de la concentración y poder de mercado 
de la industria bancaria. Así mismo, debe atender a la diversidad de intermediarios y tipos de 
crédito. En él deben incluirse más potestades de intervención de la autoridad financiera.

Los resultados encontrados son contundentes: la concentración bancaria afecta el nivel de tasas de 
interés. Sin embargo, definitivamente el crédito al consumo requiere de un análisis más acabado, 
que examine las implicaciones de la concentración por tipo de instrumentos de crédito, niveles 
de ingreso de los consumidores, impacto regional, etc. Es evidente que queda mucho por hacer. 
Los resultados aquí mostrados, son un primer paso en materia de análisis de las condiciones de 
competencia de crédito al consumo en México.
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“Hoy sólo nos queda reconocer cuánta razón tenía Schumpeter. 
Cuando el sistema financiero de un país no está desarrollado, 

ese país no puede competir.”
- Leopoldo Solís1 

Introducción

El sector financiero es uno de los elementos más importantes para cualquier economía moderna. 
El eminente historiador económico italiano, Ruggiero Romano, sostenía que para una economía, 
el dinero funciona como la sangre para un ser vivo (Romano 1998,16). Si siguiéramos su misma 
línea de pensamiento, podríamos imaginar que el sistema financiero funcionaría como corazón. En 
el cuerpo de un ser vivo, el corazón se encarga de que la sangre se mantenga en circulación. Una 
función similar a la que tiene el sector financiero, el cual debe “canalizar el flujo de ahorro de los 
sectores superavitarios a las necesidades de inversión de los sectores deficitarios” (Solís 1997,13). Para 
cualquier economía, es sumamente importante que su corazón funcione eficientemente. Ahora, la 
importancia del sistema financiero va más allá de una simple analogía. Numerosos economistas han 
llegado a la conclusión de que un sector financiero saludable, influye positivamente en los niveles 
de crecimiento y desarrollo de la economía (Hernández 2010, 3). 

En México, nuestro sistema financiero es ineficiente en muchos sentidos. A pesar de que, en general, 
tenemos instituciones fuertes y rentables, éstas no aportan a la economía todo lo que podrían llegar 
a aportar. Una de las causas más frecuentemente mencionadas de esto, es la falta de competencia 
(Hernández 2010, 5). A pesar de la relevancia del tema, parece no haber un consenso en cuanto al 
nivel de competitividad en el sector. Por un lado, los propios banqueros afirman que el sector es 
competitivo. Argumentan que los índices de concentración son bajos y no hay barreras de entrada.2

Por otro lado, algunos académicos, e instituciones como el Banco de México y la COFECE, concuerdan 
en que la competencia en dicho sector está muy lejos de ser perfecta.

El presente artículo tiene el objetivo de realizar un diagnóstico de nuestro sector financiero, 
buscando responder la siguiente cuestión: ¿Qué tan competitivo es el sistema financiero mexicano? 
Suponiendo, a manera de hipótesis, que: es competitivo, pero sólo en apariencia, cumpliendo con 
algunos indicadores importantes, pero sin que la competitividad se traduzca en beneficios para los 
usuarios de servicios financieros.

Características del artículo

Uno de los primeros pasos que se dan al momento de hacer cualquier análisis de competencia, es 
definir concretamente el mercado a estudiar. En el caso del sistema financiero, esto se vuelve un
problema debido a la complejidad del mismo. Éste está integrado, no sólo por bancos, sino también 
por: casas de bolsa, aseguradoras, etcétera. En este artículo se prestará especial atención a la banca

1 Leopoldo Solís. Evolución del sistema financiero mexicano hacia los umbrales del siglo XXI (México: Siglo veintiuno 
editores, 2005), 13.

2 Ver declaraciones de Luis Robles Miaja, presidente de la ABM, en: Yuridia Torres. En México sí existe competencia en el 
sector bancario: ABM. El Financiero, http://www.elfinanciero.com.mx/economia/en-mexico-si-existe-competencia-en-
el-sector-bancario-abm.html (consultado el 18 de Abril de 2015).

Diagnóstico de la competitividad en el sistema financiero mexicano
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(debido a la gran relevancia que tiene dentro del sector),3 dejando de lado otros mercados que, 
aunque menos relevantes, también forman parte del sistema financiero, como el sector bursátil o 
el mercado de seguros. Primero, se estudiarán las características estructurales del sector bancario.  
Posteriormente, lo segmentaremos en: mercado de crédito y mercado de ahorro. 

Se vuelve necesario hacer una advertencia. Debido al tipo y extensión del artículo, solamente se 
podrá analizar cada sector de manera general, con lo cual podríamos perdernos las particularidades 
de cada sub-sector. Es decir, las conclusiones derivadas del mercado general (por ejemplo, mercado 
de crédito), podrían no ser las mismas que en algún mercado particular (crédito al consumo, de 
vivienda, tarjetas de crédito, etcétera). De ser éste el caso, se señalará apropiadamente.

Características Estructurales del sector Bancario

Como mencionamos anteriormente, uno de los elementos más importantes del sistema financiero 
es el sector bancario. Por esta razón pasaremos a analizar las características estructurales de dicho 
mercado, de forma general. El primer aspecto a analizar en este apartado serán las regulaciones y 
barreras de entrada, posteriormente se estudiaran los indicadores de concentración y rentabilidad. 

En diciembre de 1994, dio inicio una de las peores crisis financieras en la historia de México. Posterior 
a esto y gracias a la regulación prudencial4 que se comenzó a implementar, la banca mexicana se ha 
vuelto bastante sólida y rentable, desde el punto de vista de la sanidad bancaria (contar con niveles 
apropiados de capitalización, cartera vencida, etcétera). Sin embargo, se debe tener cuidado con 
estas regulaciones, para que  no se terminen convirtiendo en barreras a la entrada.

En México, dichas barreras no han significado un problema mayor. Desde la perspectiva de la 
competencia, son varias las leyes aprobadas después de la crisis,  que han beneficiado este aspecto, 
por ejemplo: la apertura a la participación extrajera o la reducción del capital mínimo requerido 
(Banxico 2013, 8). Según el Banco de México, para 2005 México mostró un índice de barreras de 
entrada a la banca de 1.7 el cual se vio reducido a 1.0 en 2010. Estos datos se ven bastante positivos 
si se comparan con el promedio Mundial o el de América Latina (ver Gráfica 1). La disminución en 
las barreras de entrada ha sido un factor clave en el reciente aumento en el número de bancos. 
Entre 2000 y 2012 el sector bancario ha pasado de tener 35 bancos a tener 45, a pesar de que en ese 
periodo se han registrado 10 fusiones o compras y una institución salió del mercado (Banxico 2013, 
7). Actualmente, la banca múltiple cuenta con 45 bancos5 y se esperan 5 nuevos para este 2015.6 
Sin embargo, el aumento en el número de participantes no representa un indicador concluyente en 
cuanto a la competencia (Banxico 2013, 9).

3 COFECE. Trabajo de Investigación y Recomendaciones sobre las condiciones de competencia en el sector financiero y sus 
mercados. (México: COFECE, 2014), 39

4 Regulación especial que tiene el Sistema Financiero, la cual le exige cumplir con ciertos indicadores para asegurar su 
sanidad financiera.

5 CNBV, Boletín Estadístico (Banca Múltiple), actualizado a Abril 2015.
6 Yuridia Torres. En México sí existe competencia en el sector bancario: ABM. El Financiero.
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Uno de los aspectos más utilizados para estudiar la competencia es la concentración. Un indicador 
de concentración es aquel que nos revela cómo se distribuyen los activos de un mercado entre las 
empresas. Los indicadores más utilizados para este propósito son el Índice Herfindahl-Hirschman o 
IHH (el cual se define como la suma de los cuadrados de las participaciones en el mercado de cada 
participante)7 y los CR’s, generalmente CR5 y CR3.8 En el Cuadro 1 podemos observar a los 5 bancos 
con mayor nivel de activos en el sector bancario y su participación.

7 Por ejemplo: si en un mercado, la empresa A tiene el 40% de participación (generalmente se toman los activos tota-
les como referencia), la empresa B el 30% y la C otro 30% el cálculo sería: 402+302+302=3400.

8 El CR2 es la suma de los porcentajes de participación de las dos mayores empresas. El CR5, es lo mismo pero contan-
do las 5 mayores.

Gráfica 1. Índice de Barreras a la entrada (escala 0 a 4)

Fuente: Banco de México.2013. Reporte sobre las condiciones de 
competencia en el mercado de emisión de tarjetas de crédito. pp 7
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El IHH nos habla de una concentración moderada9 , nada muy preocupante en cuanto al sistema 
bancario total. Sin embargo el CR5 nos indica que estos 5 bancos se llevan el 72.69%, si tomamos en 
cuenta que debajo de esos “5 grandes” hay otros 40 bancos repartiéndose el 27.31% restante, podría 
llevarnos a concluir que los altos niveles de concentración se dan en los bancos grandes, mientras 
que los pequeños están menos concentrados.

9 Fausto Hernández. Obstáculos al desarrollo del sistema financiero en México. (México: CIDE, 2010), 38. El autor presenta 
un cuadro basado en el “US Departament of Justice”, según el cual los mercados donde el IHH es mayor a 1,000 y 
menor a 1,800, entran en la categoría de “concentración moderada”.

Fuente: CNBV, Boletín Estadístico (Banca Múltiple), actualizado a Abril 2015, en 
línea [http://portafoliodeinformacion.cnbv.gob.mx/6m1/Paginas/boletines.aspx], 

consultado el 10 de junio de 2015. 

Cuadro 1. Bancos con mayor cantidad de activos e indicaciones de concentración

Gráfica 2. Evolución del Índice Herfindahl-Hirchman

Fuente: Banco de México. 2013. Reporte sobre las condiciones de 
competencia en el mercado de emisión de tarjetas de crédito. 

pp 11
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Esta hipótesis se confirma si comparamos estos datos con los que arrojan la COFECE (2014) y el Banco 
de México (2013). Respecto al sistema total, el IHH que reporta Banxico para 2007 es de 1,500 y de 
1,250 aproximadamente (ver Gráfica 2) para 2011. Por su parte la COFECE reporta un nivel de CR5 de 
72% para 2011 y prácticamente el mismo para 2007 (COFECE 2014, 48). Es decir, la concentración en 
el sistema total se ha venido reduciendo. Pero, si tomamos en cuenta únicamente a los 5 grandes, no 
se ha movido en los últimos 8 años. Sin embargo, la concentración, a pesar de dar mucha luz sobre el 
funcionamiento y estructura del mercado, tampoco es un indicador concluyente (Banxico 2013, 50). 

Otra variable que generalmente se toma en cuenta al analizar la competencia es el nivel de 
rentabilidad. En México, este aspecto no representa un indicador particularmente preocupante. Los 
dos indicadores que revisamos en este caso son el índice de rentabilidad sobre capital (ROE)10 y el 
de rentabilidad sobre activos (ROA).11 Si estos indicadores son muy altos, puede significar que las 
empresas hacen uso de poder de mercado para extraer ganancias extraordinarias, mientras que un 
indicador muy bajo podría significar que el sistema es frágil. 

Si observamos el Cuadro 2 podremos observar que México no presenta indicadores ni altos, ni bajos. 
De hecho se encuentra muy cerca del promedio de la muestra en ambos indicadores (ROA 1.92; ROE 
18.6). Así que podemos considerar como positivo este aspecto para la banca mexicana.

10 Es el cálculo de la utilidad después de impuestos entre capital contable promedio
11 Es el cálculo de la utilidad después de impuestos entre activos promedio

Cuadro 2. Comparación Internacional de la rentabilidad de 
los bancos en 2012

Fuente: COFECE. 2014. Tranajo de Investigación y 
Recomendaciones sobre las condiciones de competencia en 

el sector financiero y sus mercados. pp 51
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Mercado de Crédito

El mercado crediticio es el segmento del sistema financiero que más interés despierta entre 
académicos y en la banca misma. Los ingresos por intereses representan más del 70% de los activos 
de los bancos12 y es un sector clave para impulsar el crecimiento económico. Es también un mercado 
altamente complejo, el cual se puede segmentar en: crédito al consumo, crédito comercial y crédito 
de vivienda. El crédito al consumo lo podemos seguir segmentando en: tarjetas de crédito, nóminas, 
crédito automotriz, etcétera. Mientras que el crédito comercial se puede dividir según a quién se le 
dé el crédito (Empresas, entidades gubernamentales, PYMES).13 Como se mencionó anteriormente, 
en este estudio no es posible revisar cada mercado individualmente, por lo que abordaremos el 
mercado de crédito de manera general. 

A nivel agregado, se puede observar una competencia monopolística en el mercado de crédito 
bancario. Esa fue la conclusión a la que llegaron Negrín, Ocampo y Struck,14 utilizando la metodología 
de Panzar y Roose. Este es un sofisticado cálculo estadístico, el cual analiza la relación entre los 
ingresos y los cambios proporcionales en los precios de los insumos utilizados. Estos investigadores 
sostienen que: en este mercado la competencia se da en cuanto a la diferenciación de los productos, 
por lo que cada banco enfrenta una demanda de crédito con pendiente negativa, lo que le da cierto 
control sobre los precios y le permite obtener ganancias extraordinarias. De igual manera agregan: 
“los consumidores deben reunir y comparar información de diferentes proveedores, lo cual dificulta la 
movilidad de los consumidores entre bancos. […] los bancos intentan fomentar lealtad a su marca.”15  
Sin embargo, hay que aclarar que este análisis se hace para el periodo 2000-2007 y que se observa 
una ligera tendencia a intensificar la competencia.

A pesar de esto último, actualmente, los mercados de crédito individuales siguen presentando 
síntomas de competencia monopolística. Por ejemplo, en el sector crédito de nómina no se compite 
a través de tasas de interés, sino mediante diferenciación de productos (COFECE 2014, 459) y en los 
créditos personales las tasas de interés son más altas de lo que deberían (COFECE 2014, 474). De 
esta manera podemos afirmar que el mercado de crédito, sigue siendo un mercado en competencia 
monopolística, en términos generales.

A manera de excepción podemos mencionar el mercado de tarjetas de crédito, el cual muestra 
índices favorables en cuanto a competitividad, sobre todo en cuanto a indicadores directos se refiere. 
A pesar de que existe la sensación de que las tasas de interés son altas, estas van estrechamente 
ligadas a los niveles de riesgo crediticio (Banxico 2013, 37). Sin embargo, también muestra algunos 
detalles, por ejemplo, el sector muestra economías de escala y una alta concentración. También el 
mercado de crédito a las PYMES presenta resultados favorables en general (Banxico 2015, 97).

12  José Negrín, et al. “Competencia en el Mercado de Crédito Bancario Mexicano”. En Grandes Problemas de México: X 
Microeconomía coord. Alejandro Castañeda  (México: El Colegio de México, 2010), 42.

13 Esta es la segmentación utilizada por la COFECE en el estudio que se ha venido citando.
14 Negrín, Ocampo y Stuck, Op. cit.
15 Ibídem
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Mercado de Ahorro

El mercado de ahorro es estructuralmente diferente del mercado de crédito. Este segmento del 
sistema financiero es uno de los de mayor relevancia al ser el encargado de captar el ahorro de los 
sectores superavitarios. En este sector las variables más relevantes para la competencia son: por un 
lado, las tasas de rendimiento y por otro, la facilidad para hacer uso de los ahorros. En esta segunda 
variable entra la infraestructura y los medios de pago.  

En ese sentido, el mercado de ahorro también deja mucho que desear en cuanto a competencia 
se refiere. Si revisamos el ahorro en general para las entidades reguladas (por entidades reguladas 
nos referimos a bancos, Socaps,16 Sofipos,17 Sofincos18 e incluso banca de desarrollo), podemos ver 
un claro ejemplo de economía de escala. Esto se debe a que durante mucho tiempo, solamente 
las instituciones bancarias tuvieron autorización para captar ahorros, este tiempo les permitió 
construir infraestructura (sucursales, cajeros automáticos, etcétera), la cual les da importantes 
ventajas comparativas frente a las Socaps, Sofipos e instituciones bancarias nuevas. Estas ventajas 
se ven intensificadas si tomamos en cuenta que los demandantes valoran más la comodidad que 
los rendimientos, lo que dificulta que los pequeños o nuevos oferentes puedan ejercer presión 
competitiva en ese renglón.19 Aunado a esto, las regulaciones en el sector tienden a beneficiar a la 
banca múltiple en perjuicio del resto de los competidores.20

En el segmento de los afores observamos un comportamiento similar. Los demandantes no 
responden a las variaciones en rendimientos ni comisiones. Esto lleva a los oferentes a buscar 
competir en aspectos que no benefician a los usuarios. Por ejemplo, según la COFECE “49% de los 
gastos de las Afores en 2013 se destinaron a la promoción (afiliación y traspaso) mientras que sólo 4% 
se empleó en las actividades de inversión. Es decir, las Afores gastan 12 veces más en tratar de atraer 
clientes a través de promoción que mediante la mejora de los rendimientos.”

Después de revisar este mercado, podemos afirmar que no es tan competitivo como debería. Aunque 
tampoco podemos responsabilizar completamente de esto a las instituciones financieras, ya que, si 
bien en ocasiones no presentan información clara (COFECE 2014, 713), la falta de beneficios para 
los usuarios surge a partir de la falta de reacción ante las variables más relevantes para los mismos 
demandantes.

16 Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.
17 Sociedades Financieras Populares.
18 Sociedades Financieras Comunitarias
19 COFECE. Trabajo de Investigación y Recomendaciones sobre las condiciones de competencia en el sector financiero y sus 

mercados. (México: COFECE, 2014), 710
20 Ibídem
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Conclusión

Volvamos ahora a nuestra pregunta inicial: ¿Qué tan competitivo es el sistema financiero mexicano? 
Antes de dar una respuesta concreta, es preciso mencionar que el sector presenta claroscuros. 
Podemos apreciar por ejemplo un nivel relativamente bajo de concentración en general (aunque se 
agrava en la parte alta del sector), aceptables niveles de rentabilidad y la mayoría de los indicadores 
negativos tienden a la baja. A pesar de esto, los aspectos negativos se sobreponen y nos llevan a 
concluir que el Sistema Financiero Mexicano es poco competitivo y presenta muchas características 
de competencia monopolística.

No creo que esté de más reiterar que este artículo aborda el tema de manera muy general. El sistema 
financiero es bastante complejo y se puede segmentar en diversos mercados específicos. Un estudio 
concluyente abordaría cada uno de estos individualmente.21 En ese sentido, los mercados que se 
podrían considerar con una competencia superior a la media (de acuerdo a los estudios del Banco 
de México), serían el de crédito a las PYMES y el de tarjetas de crédito. 
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Introducción1

La competencia, de acuerdo con la teoría económica, es una señal del funcionamiento correcto de los 
mercados. La existencia de ésta se deriva de la entrada de agentes económicos que buscan captar el 
mayor número de demandantes posible, ofreciendo sus productos a menor precio que el competidor 
más cercano. La posibilidad de lograr tal hazaña recae en el incentivo de tener los menores costos 
posibles, lo cual se logra por medio del uso correcto de los insumos para producir y de la creación de 
tecnología. Dicho comportamiento beneficia en su mayor parte al consumidor, el cual podrá acceder a 
productos y servicios a un menor precio, con la posibilidad de cambiar de proveedor en el momento que 
desee. 

Debido al gran beneficio que trae la competencia al bienestar de los consumidores, un considerable 
número de países ha creado instituciones para la promoción y defensa de ésta. Sin embargo, cuando se 
dice que el propósito para el cual dichas Autoridades fueron concebidas es el bienestar del consumidor, 
surgen las preguntas. ¿Cómo se sabe si la Autoridad realmente está cumpliendo su objetivo? ¿Cómo 
puede medirse ese bienestar? 

En respuesta a dichos cuestionamientos, algunas Autoridades de Competencia (ACs) han implementado 
metodologías de evaluación que cuantifiquen el efecto que tiene su trabajo en el bienestar del consumidor. 
Dichos ejercicios de rendición de cuentas desempeñan un importante papel al momento de evidenciar 
el buen quehacer institucional, lo cual contribuye al monitoreo del uso eficiente de los recursos públicos. 
También, una estimación estandarizada y en línea con las mejores prácticas internacionales para medir 
los beneficios al consumidor es un componente de transparencia gubernamental, que fortalece la 
credibilidad técnica y operativa de la Autoridad.

De acuerdo con Davies (2013), en el ámbito internacional, solamente cinco Autoridades de Competencia 
evalúan anualmente los efectos de sus acciones. Éstas son: la Oficina de Comercio Justo del Reino Unido 
(OFT,2 por sus siglas en inglés); el Departamento de Justicia (DoJ) y la Comisión Federal de Comercio (FTC) 
de Estados Unidos; la Comisión Europea (CE); y la Autoridad para Consumidores y Mercados de los Países 
Bajos (ACM).

Para el caso de México, la ahora extinta Comisión Federal de Competencia (CFC) publicó e implementó en 
2012 una metodología para evaluar el efecto de su trabajo en la ciudadanía, sumándose a los ejercicios 
de otras Autoridades. Continuando con estos esfuerzos para la evaluación del desempeño en México, 
la recién creada Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) estableció dentro de su Plan 
Estratégico 2014-2017, en el punto III.7, la evaluación del efecto de sus resoluciones en el bienestar de 
los consumidores y la eficiencia de los mercados. Durante 2014, el Comité de Evaluación de la Política 
de Competencia de la COFECE aprobó los lineamientos para realizar evaluaciones ex ante a su trabajo.3 
A pesar de que dichos lineamientos han sido aprobados, éstos no están disponibles públicamente para 
consulta y evaluación por parte de cualquier ciudadano.

1 Este artículo está basado en la tesina: “Evaluación de la metodología utilizada para la estimación del efecto en el 
bienestar del consumidor derivado del desempeño de la Comisión Federal de Competencia Económica”.

2 El 31 de marzo de 2014 se extinguió la OFT, transfiriendo sus facultades relacionadas con la competencia a la Autori-
dad de Competencia y Mercados (CMA). Hasta la conclusión de este artículo no se hallaron documentos emitidos por 
la CMA relacionados con la evaluación de su trabajo.

3 Las evaluaciones ex ante toman las características de los mercados involucrados en los casos al momento del fallo 
de la AC (es decir, precios y cantidades producidos mientras la práctica monopólica existía) y estiman la pérdida en 
bienestar social en caso de que la práctica hubiera continuado en el tiempo (sin intervención de la Autoridad).

El trabajo de la COFECE y su efecto en el bienestar social: evaluación de metodologías ex ante
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Ahora bien, debido a que la implementación de metodologías para evaluar el efecto del trabajo 
de las Autoridades de Competencia en el bienestar del consumidor en México es reciente, resulta 
pertinente estudiar, a grandes rasgos, cómo están compuestas y si van acorde con las mejores 
prácticas internacionales. Para ello, es necesario tomar en cuenta ciertos elementos para entender 
el contexto en el que dichas evaluaciones se deben de concebir. Entre ellos están las atribuciones de 
cada AC, las características generales de una evaluación, los mecanismos de revisión y los supuestos 
utilizados por cada AC. 

Atribuciones de las Autoridades de Competencia

Tanto las Autoridades de Competencia mencionadas anteriormente, como la COFECE, tienen a 
su cargo diferentes responsabilidades; sin embargo, las funciones relacionadas con la sanción y 
supresión de prácticas monopólicas y la aprobación o rechazo de concentraciones son coincidentes, 
y por lo tanto, se incluyen de manera estándar en las estimaciones del efecto de su trabajo en el 
bienestar de la población. 

La figura 1 resume las principales facultades de las ACs, mismas que se comparan con las atribuciones 
que tienen la COFECE, y su predecesora, la CFC. Como puede observarse, todas las Autoridades 
son las responsables de castigar prácticas anticompetitivas y revisar concentraciones, mientras 
que no todas tienen la capacidad de realizar estudios de mercado. Asimismo, solamente tres de 
siete Autoridades fungen como agencias de protección al consumidor. Además, hay funciones que 
únicamente tiene alguna de las ACs comparadas; por ejemplo, la COFECE, que es la única Autoridad 
con capacidad de eliminar barreras a la competencia y regular insumos esenciales. Al ser la única AC 
con dichas atribuciones, crear metodologías para medir el efecto de su trabajo en estos rubros es 
algo sin precedentes a nivel internacional.

Figura 1. Comparativo de facultades de las Autoridades de Competencia a nivel mundial y México

Fuente: Elaboración Propia
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Características esenciales en una evaluación 

Hasta el momento no existe consenso internacional acerca de cuál es la metodología que mejor 
estime los efectos del trabajo de las ACs en la población; sin embargo, algunos organismos 
internacionales, como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
se han concentrado en la revisión de los supuestos usados en las metodologías de estimación del 
efecto del trabajo de las ACs, y de si éstos deben homologarse o permitir diferencias que dependan 
de las obligaciones de las ACs al momento de rendir cuentas.4 De acuerdo con Davies (2013), existen 
diez elementos que las evaluaciones de las principales ACs tienen en común:5 

1. Se realizan de manera regular; generalmente año con año.

2. Demandan poco tiempo y capital humano debido a que se usa la información recolectada en las 
investigaciones y/o reglas generales (rules of thumb).

3. Las estimaciones se realizan con información ex ante.

4. Se asume que ninguna intervención de la Autoridad de Competencia puede tener un efecto 
negativo. Esto ya que se supone que, cuando una Autoridad interviene un mercado, éste no está 
funcionando como debería.6 

5. Las estimaciones tienden a ser “conservadoras”.

6. Las estimaciones se encuentran en términos de beneficios estáticos al consumidor; es decir, 
se dejan de lado beneficios como innovación a futuro en productos y servicios, a causa de la 
intervención de las ACs.

7. Se realizan promedios variables anuales. Debido a variaciones año con año en el tamaño de 
mercados investigados, algunas autoridades calculan un promedio entre los años con el fin de 
“suavizar” las estimaciones de los beneficios por su trabajo.

8. Las estimaciones son puntuales; es decir, se publica una cifra exacta.  

9. Los trabajos de medición usualmente cubren concentraciones, prácticas monopólicas 
absolutas (cárteles)7 y, en algunos casos, prácticas monopólicas relativas (abusos de posición 
dominante).8

4 Actualmente, la OCDE ha publicado diversos documentos relacionados con la evaluación del efecto de las interven-
ciones para la competencia, los cuales se pueden consultar en: http://www.oecd.org/competition/evaluationofcom-
petitioninterventions.htm

5 Stephen Davies, “Working Party No. 2 on Competition and Regulation: Assessment on the impact of Competition 
Authorities’ activities” (Organisation for Economic Co-operation and Development (OECD), 2013).

6 El autor especifica que la AC debe implementar evaluaciones posteriores a la intervención (ex post) con el fin de esti-
mar el efecto final de su decisión. Debido a que estas estimaciones son más costosas, deben hacerse sólo para casos 
selectos.

7 Un cártel es un acuerdo formal entre empresas en una industria oligopólica, en el cual los miembros son capaces de 
pactar diversos temas como precios, producción total, participaciones de mercado, asignación de consumidores, 
asignación de territorios, acuerdos en licitaciones, establecimiento de agencias de ventas comunes, la repartición de 
ganancias o alguna combinación de los anteriores. R. S. Khemani and D. M. Shapiro, “Glossary of Industrial Organisa-
tion Economics and Competition Law” (Organisation for Economic Co-operation and Development (OECD), n.d.).

8 El abuso de posición dominante ocurre cuando una empresa dominante realiza actividades que busquen mantener 
o incrementar su participación en el mercado en el que opera. La clasificación de dichas actividades varía de país a 
país; sin embargo, las más comunes son: el cobro de precios excesivos al consumidor; la discriminación de precios 
para diferentes compradores o vendedores en igualdad de condiciones; la venta de bienes por debajo de su costo 
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10. El efecto por disuasión de la política de competencia simplemente se menciona, pero nunca 
se hace una estimación detallada. Aunque existen estudios no periódicos para medir dicho efecto, 
por parte de ACs.

Asimismo, para cada caso analizado, ya sea relacionado con cárteles, abuso de posición dominante 
o concentraciones,9 se tiene que contar con la siguiente información: 

• El tamaño del mercado afectado (medido como el ingreso total del mercado relevante definido);
• El incremento del precio eliminado o prevenido, y
• El tiempo en el que el incremento en el precio hubiera prevalecido de no haber existido la 

intervención.

Mecanismos de revisión y supuestos utilizados en las metodologías de las ACs

Debido a que las ACs concentran las evaluaciones a su trabajo en prácticas monopólicas absolutas 
(cárteles), prácticas monopólicas relativas (abuso de posición dominante), y concentraciones, se 
puede comparar la mayor parte de las metodologías y supuestos que utilizan para medir cada 
actividad. Asimismo, existen ACs que someten sus metodologías de evaluación a diferentes 
mecanismos de transparencia. Dichos elementos permiten a la ciudadanía conocer los 
procedimientos institucionales, e incluso participar en consultas públicas para que especialistas, 
y cualquier interesado, emita opiniones al respecto. Estos procesos ayudan a que la AC cuente con 
una metodología técnicamente más rigurosa y en línea con las mejores prácticas internacionales. 

La figura 2 organiza a las ACs conforme a la transparencia con la que manejan la metodología para la 
evaluación del efecto de su trabajo en el consumidor. Como se puede observar, la ahora extinta OFT 
cumplía con todas las características de una metodología transparente. Igualmente, de acuerdo con 
la información analizada, la Comisión Europea ha sometido su metodología al escrutinio público, 
a excepción del encargo de revisión a un especialista. Por su parte, los lineamientos de evaluación 
de la CFC sólo contenían un elemento de transparencia; al ser éste publicado en 2012, no hubo 
tiempo de que existiera una revisión al documento. Finalmente, la COFECE ya tiene elaborado y 
aprobado un documento para cuantificar el efecto de su trabajo en el consumidor; sin embargo, 
éste no se encuentra disponible en su página web, por lo que no está claro si la Institución ha hecho 
compromisos en torno a los puntos mencionados en la figura 2. 

medio variable (precios predatorios);  incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo de un competidor 
(compresión de márgenes o margin squeeze); la denegación de venta del bien o servicio normalmente ofrecido a 
otros, y el condicionamiento de la venta sujeta a la compra de otro producto (ventas atadas). Idem.

9 De acuerdo con la OCDE, una concentración (o fusión) es la integración de varias empresas en una sola entidad. Las 
causas pueden ser el incremento de eficiencia económica (desarrollo de economías de escala), adquisición de poder 
de mercado, diversificación, expansión a diferentes mercados geográficos, búsqueda de sinergias financieras o de 
investigación y desarrollo, entre otros. Asimismo, una fusión puede ser horizontal (entre empresas que producen 
el mismo producto), vertical (entre empresas que son parte de un proceso productivo) o un conglomerado (entre 
empresas con otros giros de negocio). Idem.
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Ahora bien, aun cuando existen mecanismos que buscan fortalecer las metodologías de evaluación 
de las ACs, las decisiones de éstas, y su efecto en el consumidor, no siempre son fáciles de medir. 
A diferencia de un cártel desarticulado, en donde el efecto negativo de su existencia (al existir 
precios elevados artificialmente) es claro, actividades como las prácticas monopólicas relativas a 
veces generan resultados en direcciones opuestas. Tal es el caso de la depredación de precios, cuyo 
beneficio al consumidor por la disminución de precios es positivo, y el daño en el mercado por la 
salida de las empresas que no pudieron imitar dicha disminución es negativo.

En el mismo sentido, es complicado evaluar los efectos en los consumidores al momento de autorizar 
o rechazar concentraciones. Esto debido a varios factores entre los que destacan: i) evaluaciones ex 
post poco frecuentes, para comprobar que la decisión de la AC de rechazar la fusión fue las más 
apropiada; ii) la existencia de un cierto sesgo entre ACs para impedir o aprobar fusiones, lo que 
influye en la estimación del efecto de sus decisiones en el mercado, y iii) por lo general, no se realizan 
análisis que evalúen el efecto de concentraciones que fueron aprobadas y generaron beneficios en 
el mercado.10

En este sentido, la figura 3 muestra, de manera general, los supuestos que las ACs utilizan para 
evaluar los casos de prácticas monopólicas absolutas, relativas y concentraciones. Como se puede 
ver, el rango de parámetros es relativamente amplio, por lo que se ilustra claramente la ausencia 
de consenso entre Autoridades para la elaboración de sus lineamientos ex ante. En la sub-categoría 
“efecto en el precio”, se estima el valor porcentual en el que el precio de mercado se incrementó, por 
haber existido la práctica anticompetitiva, o si se hubiera llevado a cabo la fusión. La “duración” es el 
tiempo esperado de vida de la práctica, o el periodo de influencia de la fusión, en caso de no haber 
existido intervención alguna por parte de la AC.

10 Ormosi (2012).

Figura 2. Clasificación de Autoridades de Competencia de acuerdo con la transparencia 
de la metodología para la evaluación de su trabajo

Fuente: Elaboración Propia
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Figura 3. Supuestos metodológicos por actividad. Casos internacionales y CFC

Fuente: Elaboración con información de Davies (2013) y CFC. “Metodología para las 
estimaciones ex ante del impacto de las intervenciones de la CFC en el bienestar de los 

consumidores”. 2013 (N/D: No Disponible, PBS: Pérdida en Bienestar Social)

Con base en esta información, se puede observar que tanto la OFT como la CE —quienes someten 
a mayor transparencia sus metodologías—, son las que cuentan con los parámetros menos 
conservadores, tanto en “efecto en el precio” como en “duración”.11  Particularmente, la CE instrumentó 
hace poco el uso de rangos para clasificar la magnitud de los casos castigados y, con ello, asignarles 
el parámetro de evaluación correspondiente. 

Para el caso del DoJ, la ACM y la CFC, se puede notar que utilizan los criterios más conservadores, en 
donde, por ejemplo, se considera que la “duración” de la práctica hubiera continuado un año más si 
no se hubiera intervenido; éste es un supuesto poco realista, de acuerdo con hallazgos académicos.12  
La FTC considera dos años para la duración de la práctica anticompetitiva; sin embargo, utiliza 
criterios muy conservadores en el incremento de precios.13  

11 La Comisión Europea no estima las investigaciones de abuso de posición dominante, debido al número reducido de 
casos que resuelve, lo cual puede generar problemas de confidencialidad.

12 Tal es el caso de Levenstein y Suslow (2007), quienes han identificado cárteles que han durado más de diez años.
13 Por ejemplo, Connor y Bolotova (2006) estimaron que los cárteles inducen un incremento medio de 17 al 30% en el 

monto a pagar de un producto.
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Para el caso de fusiones, la OFT, el DoJ y la CE recurren a modelos económicos, los cuales 
pronostican los precios, las cantidades y las participaciones que resultarían en caso de autorizarse 
la concentración. De rechazarse el caso, (por ser dañino para la competencia), estas ACs utilizan 
los resultados de dicha evaluación y los contabilizan como un beneficio generado por su trabajo. 
Para situaciones en las que no haya existido información suficiente para la estimación del efecto de 
una concentración, o los modelos no reflejen las características del mercado, las ACs recurren a los 
supuestos que se presentan en la figura 3.

Finalmente, de acuerdo con Davies (2013) y Ormosi (2012), existen ciertos efectos de la política de 
competencia que no se miden de manera periódica. Un ejemplo es el efecto de dicha política en la 
disuasión de actividades anticompetitivas. Si bien la obligación de las Autoridades de Competencia 
es combatir las prácticas monopólicas y garantizar la competencia de los mercados, el fin de éstas 
es desalentar que dichas prácticas ocurran en su totalidad. Para ello, ejercer sus atribuciones de 
manera efectiva contribuye a este fin. Actualmente, la OFT es la única AC que procura estimar este 
efecto por medio de estudios de consultores externos, como Deloitte (2007) y London Economics 
(2011). En éstos se toma una muestra de empresas con ciertas características y se aplica una serie 
de encuestas y pruebas en las cuales se mide, entre otras cosas, la propensión a involucrarse en 
actividades anticompetitivas ante el endurecimiento o flexibilización de la política de competencia 
actual.

Conclusiones

En un país como México, donde la composición de mercados de gran importancia tiende a ser de 
monopolios o duopolios, el actuar de la Comisión Federal de Competencia Económica es fundamental 
para garantizar que existan dinámicas que incentiven un mayor crecimiento económico y, por lo 
tanto, el bienestar de la población. Para ello, la COFECE debe posicionarse como un organismo de 
gran confianza entre los agentes económicos; una institución imparcial, profesional y transparente. 
Es allí en donde recae la importancia de que elementos como la evaluación y la rendición de cuentas 
se adopten como medios para lograr tales objetivos. 

Recientemente, las Autoridades de Competencia en México han dado los primeros pasos para 
implementar metodologías que sirvan de guía para evaluar el efecto de su trabajo en el consumidor. 
En 2014, el Comité de Evaluación de la Política de Competencia de la COFECE aprobó los lineamientos 
para realizar las evaluaciones ex ante, el cual no ha sido publicado, a pesar de que la versión anterior 
de este documento –elaborado por la extinta CFC– sí podía ser consultado. Asimismo, sería 
conveniente que dicho documento sea evaluado por un externo. 

De la misma manera, además de hacer disponibles los lineamientos para hacer evaluaciones, sería 
interesante conocer y discutir las propuestas para evaluar el efecto del trabajo de la COFECE al 
regular insumos esenciales y eliminar barreras a la competencia, facultades inéditas para una AC.

Es de gran importancia que este tipo de documentos implementen las mejores prácticas 
internacionales, tanto en temas técnicos, como de transparencia. Este último elemento contribuye 
no solamente a que se elaboren guías sólidas técnicamente, sino también a fomentar la participación 
de sectores como el académico, atrayendo tanto a profesores como alumnos.
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Resumen

La harina de maíz es el principal insumo del segundo alimento más consumido por el país: la tortilla. 
El presente análisis encuentra evidencia de posibles distorsiones en la estructura horizontal de este 
mercado que ocasiona precios muy por encima de los de equilibrio en un mercado de competencia 
económica. Mediante la estimación de la elasticidad del precio de la tortilla con respecto al precio 
de la harina de maíz se confirmó que gran parte del alza en precios de la tortilla han sido causados 
por los precios distorsionados de la harina de maíz. Este hecho reduce el ingreso relativo de los 
consumidores.

Introducción

Con la finalidad de aportar elementos económicos para una política regulatoria eficiente se 
realizó un estudio del mercado de la harina de maíz. Este producto es el principal insumo para la 
preparación de la tortilla de maíz, el segundo alimento más importante de la canasta básica. El 
CONEVAL calcula que para 2010 el consumo diario por persona de tortilla en zonas rurales es de 
217.9 gramos; en contraste, en las zonas urbanas sólo se consume 155.4 gramos. La hipótesis del 
trabajo es que el mercado de la harina de maíz se encuentra altamente concentrado, situación que 
causa un precio distorsionado al alza para dicho producto que afecta un mercado superior como lo 
es la tortilla. A través de  la elasticidad del precio de la tortilla con respecto al precio de la harina de 
maíz se observa un alto impacto sobre el precio de este alimento, situación que impacta de forma 
directa en el gasto y nutrición de la población más vulnerable en México. El principal problema de la 
concentración de mercado es que dos empresas se estén quedando con excedentes de consumidor 
de una proporción de la población con bajos ingresos y baja educación nutricional, siendo esto un 
factor crítico causado principalmente por la ineficiencia del mercado de la harina de maíz.

Marco Teórico

El modelo propuesto define al precio de la harina de maíz como variable dependiente, en función 
del precio del maíz, precio de la electricidad y precio del maíz futuro. Lo anterior bajo condiciones 
de competencia económica.

Para revisar las condiciones de mercado es conveniente identificar si existe alta concentración en 
el mercado de análisis a través del índice de Herfindahl que mide la concentración económica en 
un mercado. En México, la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) utiliza éste para 
detectar mercados concentrados y realizar las pertinentes regulaciones. Cabe destacar que en 
México un índice mayor a 2,000 se considera como mercado altamente concentrado.

Impacto Social

Con lo anterior mostrado es importante analizar el impacto de un incremento en el precio de la 
harina de maíz en el precio de la tortilla, y por consecuencia al sector de la sociedad que destina 
gran proporción de su ingreso a su consumo.

Mercado de la harina de maíz: análisis de concentración y competencia para el caso de México
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El maíz en México se consume principalmente en tortillas y se considera un alimento básico en la 
dieta diaria de la población, sin importar el estrato social al que se pertenezca. De acuerdo a Cruz & 
Verdalet (2007), esto se debe a que la tortilla aporta el 39 por ciento de las proteínas, 45 por ciento 
de las calorías y 49 por ciento del calcio de la dieta diaria de la población en México, y en las zonas 
rurales aporta aproximadamente el 70 por ciento del total de las calorías y el 50 por ciento de las 
proteínas ingeridas diariamente.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicó en 2012 que el ingreso trimestral 
promedio del decil más bajo del 2008 al 2012 fue de $5,349 pesos -  lo que equivale aproximadamente 
a $1,783 pesos al mes -, del cual en promedio el 32.5 por ciento de este ingreso corriente trimestral 
se dirige al consumo de alimentos, bebidas y tabaco, lo que representa $1,738.9 pesos, diferencia 
con el ingreso mensual aproximado de 2.5%.

Debido a lo anterior, de acuerdo a estimaciones propias con información recabada de la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 2012, incrementos en el precio de la harina 
de maíz tienen impacto directo en precio de la tortilla, por lo que se genera una reducción del poder 
de compra de las personas que se encuentran en el decil más bajo de la población. En el Cuadro 1 se 
observa una distribución proporcional entre consumo de tortillas por hogar y clasificación de nivel 
de ingreso. 

Análisis legal de competencia económica

En materia de competencia económica, en el 2010 la extinta Comisión Federal de Competencia 
(COFECO) presentó ante la Secretaría de Economía (SE) la propuesta: “Lineamientos para 
prevenir restricciones regulatorias al funcionamiento eficiente de los mercados de producción, 
comercialización y distribución de masa y tortilla de maíz”. De este análisis realizado para detectar 
reglamentaciones que a nivel municipal generan restricciones a la competitividad, incurriendo en 
alzas de los precios de la tortilla para los consumidores, los elementos anticompetitivos encontrados 
con mayor frecuencia y relevancia fueron: 

Cuadro 1. Distribución del ingreso monetario y del consumo en tortillas realizado por los hogares de 
México 2012

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH de 2012 y Banco de México de diciembre de 2012
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1. Imponer, explícita o tácitamente distancias mínimas para la instalación de nuevos  establecimientos.
2. Condicionar la entrada de nuevos establecimientos, sujeto a la cantidad de los ya establecidos.
3. Someter la entrada de nuevos establecimientos y los precios a la opinión de los ya existentes.
4. Imponer requisitos indebidos para la apertura y operación de los establecimientos. 
5. Imponer requisitos de cuotas mínimas de insumos locales. 

Estos hallazgos ponen de relieve violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) a 
través de prácticas monopólicas absolutas y relativas. El artículo 53 de la LFCE establece ilícitas las 
prácticas monopólicas absolutas, consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones 
entre agentes económicos competidores entre sí. Los hallazgos uno y cuatro identificados por la SE, 
corresponden a violaciones a este artículo. 

Las prácticas monopólicas relativas están previstas en los artículos 54, 55 y 56 de la LFCE y se 
consideran aquellas cuyos actos, contratos, convenios o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o 
pueda ser: desplazar indebidamente a agentes de mercado, impedirles sustancialmente su acceso 
o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas. Estas prácticas están sujetas a 
que se comprueben los supuestos del artículo 58 y 59 de la LFCE de poder sustancial del mercado 
relevante. Los apartados dos y tres señalados por la SE, hacen referencia a la división integral de 
mercados, definida en el artículo 56 de LFCE. Por su parte, el último hallazgo identificado por la SE 
corresponde a otra violación del artículo 56 referente a la denegación, restricción de acceso o acceso 
en términos y condiciones discriminatorias a un insumo esencial por parte de uno o varios agentes 
económicos. 

Metodología e hipótesis a contrastar

La hipótesis del trabajo es que el mercado de la harina de maíz se encuentra altamente concentrado, 
situación que no permite crear un modelo económico para estimar su precio y causa distorsiones en 
el precio de la tortilla. La forma en que se busca comprobar dicha hipótesis es mediante el cálculo 
del Índice de Herfindahl, el análisis de series de tiempo y la regresión lineal con la que se busca 
encontrar la elasticidad precio con respecto al precio de la harina de maíz para encontrar el efecto 
directo en el precio de la tortilla de una posible concentración en el mercado de la harina de maíz.
Se procedió a establecer un Modelo de Vectores Autorregresivos (VAR), que no es más que un 
sistema de ecuaciones, con tantas ecuaciones como series a analizar o predecir, pero en el que no 
se distingue entre variables endógenas y exógenas. Así, una variable puede ser explicada por los 
retardos de sí misma y por los retardos de las demás variables. El modelo anteriormente expuesto 
que define al precio de la harina de maíz como variable dependiente, en función del precio de la 
electricidad, precio del maíz, precio del maíz futuro y sus rezagos, corresponde a un VAR. A través del 
análisis de series de tiempo se buscará probar la veracidad de dicho modelo.

Mediante la prueba de causalidad de Wiener-Granger y respuesta impulso, se analizó una serie 
temporal desestacionalizada compuesta de 71 observaciones de los precios tanto de la tortilla 
como de la harina de maíz, obtenida dentro del período de julio de 2008 a marzo de 2015 con 
periodicidad mensual. La primera prueba es consistente en comprobar si los resultados de una 
variable sirven para predecir otra variable. Decir que sólo por eso existe causalidad no es correcto, 
ya que es posible que una variable retardada se correlacione espuriamente con otra variable pero 
esta es una limitación que debe suplirse con la razón y la literatura y, en cualquier caso, lo que sí 
puede decirse es lo contrario, si no existe dicha correlación entonces la variable retardada no causa 
a la otra. 
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Resultados

Al analizar la estructura de mercado de la tortilla de maíz, por la composición presentada en el 
Cuadro 2, se podría describir la estructura de mercado como oligopolio, al existir un número reducido 
de competidores y un producto ligeramente diferenciado, así como algunas barreras a la entrada. 
Siendo evidente la alta concentración en el mercado, se calculó el índice de Herfindahl. Este índice 
muestra que esta concentración está por encima de los niveles deseados (2,000) y en gran parte es 
causante de las ineficiencias antes señaladas.

En el análisis de series de tiempo que se aprecia en el Cuadro 3, tanto la prueba de causalidad de 
Wiener-Granger como la de respuesta impulso muestran que los cambios de precio de los principales 
insumos no explican a los cambios del precio de la harina de maíz. La prueba de Granger muestra 
que ninguno de los principales insumos explica el precio de este alimento. La respuesta impulso 
confirma que un “shock” en el precio de algún insumo no repercute en el precio de la harina de maíz.

Cuadro 2. Compsición y cálculo de Índice de Herfindahl - Hirshman para el 
mercado de la harina de maíz en México

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Economía 2012
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La harina de maíz es el principal insumo para la elaboración de tortillas, por eso se realizó una 
regresión mediante variables instrumentales solucionando el problema de endogeneidad que se 
identificó, con el objetivo de conocer el impacto de precios ineficientes de la harina de maíz en la 
tortilla. Los resultados muestran que un incremento de 1 por ciento en el precio de la harina de maíz 
causa un incremento en 0.62 por ciento en el precio de la tortilla.

υββββ ++++= )()()()( 3221 adelectricidhmaízmaíztortilla PLnPLnPLnPLn

Cuadro 3. Análisis de Series de Tiempo. Resultado de la prueba de Causalidad de Granger y 
Respuesta Impulso

Fuente: Elaboración propia con datos de Bloomberg, INEGI y CONEVAL.
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Conclusiones

El precio de la tortilla está más determinado por la concentración que existe en el mercado de 
la harina de maíz que por el precio de los insumos de esta última. La harina de maíz está en un 
mercado altamente concentrado de manera horizontal de acuerdo al índice de Herfindahl, lo que 
ocasiona la insensibilidad de su precio a variaciones importantes de los precios de sus insumos. 
Además, se comprobó el alto efecto de este producto en el precio de la tortilla. Esto implica que el 
incremento de los precios de la harina afecta de forma negativa a las familias que se encuentran en 
el decil más bajo sólo si éstas deciden mantener de forma constante su gasto por nivel de consumo 
de tortillas, por lo que si los precios de la harina de maíz aumentan y por consiguiente los de la 
tortilla, las familias tendrán que destinar menos recursos para satisfacer otras necesidades básicas lo 
que ocasiona una disminución en su ingreso relativo. Es así como la alta concentración de mercado 
de la harina de maíz genera un retroceso en el mejoramiento del poder de compra de las familias 
de menor ingreso por distorsiones en el precio de la tortilla de maíz causadas principalmente por la 
harina de maíz. Por lo que una regulación efectiva del mercado de la harina de maíz llevaría consigo 
una reducción significativa en el impacto social que incrementos en los precios de la harina de maíz 
pueden llegar a tener.

Por lo anterior, surge la necesidad de desarrollar un análisis más a fondo con mayor cantidad de 
mediciones disponibles y actualizadas para realizar la pertinente regulación del mercado y evaluar 
la necesidad de dictaminar a un agente económico con poder sustancial en el mercado de la harina 
de maíz que daría como resultado precios de la tortilla más competitivos.  

Cuadro 4. Análisis econométrico del modelo propuesto

Fuente: Elaboración propia con datos de Bloomberg, INEGI y CONEVAL.
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